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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 22 de marzo de 1943 por el que se as

ciende a Embajador a don Manuel de Figuerola-Fe
rretti y Martí.

A propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores y en 
atención a las circunstancias que concurren en dou M a
nuel de Figuerola-Ferretti y M artí, que ocupa el primer 
puesto de los M inistros Plenipotenciarios de primera 
clase en servicio activo,

Vengo en ascenderle a Em bajador, destinándole a  
las inm ediatas órdenes del referido M inistro de Asun
tos E xterioies.

Así lo dispongo p V  el presente D ecreto, dado en 
M adrid a veintidós de marzo de mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SO USA

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

Modificaciones y adiciones, por los motivos que se ex
presan, a las relaciones de los señores Procuradores 
insertas en el BOLETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO  
de los días 12 de febrero y 5 de marzo de  1943.

Con arreglo, al apartado b) del artículo segundo do 
la I^ey de creación de Cortes, y por haber sido nom
brado Consejero Nacional, don José M aría G utiérrez dst 
Castillo. •

Don Roberto Reyes M orales, cuyo nom bram iento 
figurá incluido en el apartado d) del artículo segundo 
(por cargos de servicios sindicales), será considerado 
Procurador en Cortes «por designación de la D elegación 
Nacional de Sindicatos».

Madrid, 2¿ de marzo de 1943.

El presidente de las On tos Españolas, 
ESTEBAN DE BILBAO

M I N I S T E R I O  DE LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 23 dé marzo de 1943 por 
la que se convocan oposiciones para 
cubrir cuatro plazas de segunda cla
se, dotadas con el haber anual de 
cinco mil pesetas, más las que se 
produzcan hasta el momento de los 
exámenes, en el Cuerpo de Intér
pretes-Informadores de la Dirección 
General del Turismo. 
llano. Sr.: En el Cuerpo de Intérpre

tes-Informadores de la Dirección Ge
neral del Turismo existen cuatro va
cantes de segunda clase, dotadas con 
el haber anual de cinco mil pesetas, 
que las necesidades del servicio acon
sejan cuibrir, y en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se convoque oposición públi
ca para cubrir las citadas plazas de la 
expresada clase, más las que pudieran 
producirse hasta el momento de ^s 
exámenes, con arreglo a las siguientes 
bases:

1.a Tendrán derecho preferente pa
ra ocupar las plazas de que se trata 
los Caballeros mutilados, ex comba
tientes, ex cautivos y huérfanos y per
sonas económicas dependientes de vic
timas de la guerra que se señala en 
la Ley de 25 de agosto de 1939, debien
do ajustarse para ello a lo preceptua
do en el articulo quinto de la Ley de ¡ 
13 de julio de 1940. |

t

2.a Podrán concurrg* a la oposición 
los españoles varones, mayores de 
veintitrés años y menores de cuaren
ta, cumplidos en la fecha de termina-

• ción del plazo dte presentación de so- 
; I licitudes, que acrediten su adhesión 
, ¡ al Glorioso Movimiento Nacional, no 
: i padezcan enfermedad contagiosa .0 de- 
| fecto físico que les inhabilite gara el 
: ejercicio del cargo y observen buena 

. conducta.
3.a Las instancias para tomar par

te en las oposiciones deberán ser pre
sentadas en días y horas hábiles, en 
el Registro de la Dirección General 
del Turismo (calle del Duque de Me- 
dinaceli, núm. 2, Madrid), a partir de 
la fecha de publicación de esta con
vocatoria hasta el dia 7 de junio pró
ximo, inclusive, debidamente reinte
gradas y acompañadas de los siguien
tes documentos: ,

a) Certificación del Registro civil 
del acta de nacimiento, debidamente 
legalizada si estuviera expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Ma
drid. ’ *

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación médica acreditati
va de no padecer enfermedad conta
giosa ni tener defecto físico que le 
Inhabilite para el servicio.

d) Certificación expedida por la 
Jefatura provincial de F. E. T. y de

j  ]as J. O. N. S. de la residencia ac- 
j  tú al del solicitan-te. acreditativa de 
I su adhesión al Movimiento, en la que [

constará, además, si pertenece a las 
I Milicias de la misma.

e) Declaración jurada, suscrita por 
el interesado, dé no haber s*ido se
parado «del servicio de ningún Orga- 

| nismo del Estado, Provincia o Muni
cipio como consecuencia de depura
ción político-social.

O Certificados justificativos de las 
circunstancias y méritos alegados en 
cada caso cuando el solicitante pre
tenda acogerse a alguno de los grupos 
de oposición restringida establecidos 
por la Ley de 25 de agosto de 1939.

g) Recibo de haber depositado en 
la Caja de la Direcbión General del 
Turismo la cantidad de cincuenta pe
setas en concepto de derechos de exa
men.

4.a Finalizado el plazo de presen
tación de solicitudes., el Tribunal con
cederá el término que estime pertinen
te para que los opositores cuya docu
mentación adolezca . de defectos los 
subsanen, procediéndose después al 
sorteo para determinar el orden de 
actuación de los opositores admitidos 
por el Tribunal. Los ejercicios ten
drán lugar en Madrid y darán comien
zo el día 7 dé julio próximo, quedan
do decaídos en todos sus derechos 1 os 
opositores que no se .presentasen al ser 
llamados a actuar.

5.a Los ejercicios serán dos:
1.° Oral, que consistirá én desarro

llar, en el plazo máximo de una hora, 
un tema de cada una.de las materias 
relativas a «Geografía de España»,
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«Historia de España y universal con-  
temporánea». Literatura, Arto y Folk
lore» y «Derecho político y adminis
trativo y Hacienda pública» y dos de 
«Turismo» del programa que figura a 
continuación, dedicándose un prome-  
dio de diez minutos a la exposición 
de cada uno de los tomas.

2.° De Idiomas, debiendo acreditar 
,el conocimiento de dos, por lo menos, 
a elegir, entre el alemán, francés e 
inglés, y considerándose como mérito 
el italiano y portugués. La práctica 
de este ejercicio se dividirá en dos 
partes: la primera, escrita, en español 
y en los idiomas que se aleguen, sobre 
un tema relativo a Turismo que enun
ciará el Tribunal en el momento del 
examen, dedicándose para su desarro
llo media hora por idioma. La segun
da parte será oral, consistente en con
versación y lectura, durante diez mi
nutos como máximo para cada uno 
de los idiomas alegados.

6.a La calificación' se hará dividien
do el total de puntos obtenidos por 
cada opositor por el número de jueces 
presentes, pudiéndose conceder por 
cada miembro' del' Tribunal de cero 
a diez puntos por opositor en el pri
mer ejercicio y en cada une de las 
dos partes de que consta el segundos 

La puntuación mínima definitiva 
necesaria para ser incluido en la pro
puesta del Tribunal calificador será 
de seis puntos.

Lo que traslado a V. I. para, su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 23 de marzo de 1943.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general del Tu

rismo. !

PROGRAMA QUE HA DE REGIR EN 
LA OPOSICION A INTERPRETES- 

INFORMADORES DE LA DIREC
CION GENERAL DEL TURISMO

A) GEOGRAFIA DE ESPAÑA

Tema 1.° La siíuación de la Pen- 
ínso^a Ibérica: su influencia en la His
toria y destino de España.—Elementos 
geográfico - geológica que constituyen 
la Península: grandes divisiones natu
rales: variedad del paisaje español. ■ 

Tema 2.° El relieve de España: sus 
grandes sistemas, orográficos. — Varie
dad de aspectos y paisajes de las mon
tañas españolas.—Indicación de aque
llos macizos montañosos de mayor 
atracción pára el turismo.

Tema 3.° Los ríos españoles.—Sus 
condiciones de navegabilidad y utili
zación económica.—Lagunas. r

Tema 4.° El clima en España.—Su 
división: zonas y variedades.—Regio
nes recomendables en las distintas épo
cas del año.

Tema 5.° Riqueza pesquera, maríti
ma y fluvial.

Tema 6.° Riqueza agrícola de Es
paña.—Elogio de los principales fru
tos y vinos españoles.

Tema 7.° La riqueza del subsuelo.— 
Las viejas industrias de tipo artístico 

nueva industria española. 
"Tem a 8.° La población de España. 
Zonas de máxima y mínima densi
dad.—Las grandes ciudades españolas.

Tema 9.° Vías de comunicación y 
comercio: Ferroviarias, de carretera, 
marítimas y aéreas.

Tema 10. Castilla: La Meseta; el 
sistema Central divisorio.

Tema' ll\ La región septentrional: 
las riás gallegas; los Picos de Europa; 
Las playas.—Los Pirineos.

Tema 12. Andalucia.—La campiña 
del Guadalquivir.—De los cultivos sub
tropicales a las nieves del Mulhacén.

Tema 13. Levante y Cataluña.—La 
huerta de Valencia.—-La Costa Brava. 

Tema 14. Baleares y Canarias. 
Tema 15. Las posesiones españolas 

en el Continente africano.

B) HISTORIA DE ESPAÑA Y  UNIVERSAL 
CONTEMPORANEA

Tema lj<> Los tiempos prehistóri
cos en la Península Ibérica.—Prime
ros pobladores históricos. — Coloniza
ciones, Fenicia y Griega.

Tema 2.° España romana.—Los em
peradores y escritores hispano - roma
nos.—La invasión de la Península pol
los pueblos germánicos.

Tema 3.° La España árabe.— Sus 
vicisitudes: su civilización,

Tema 4.° La Reconquista: sus pe-’ 
ríodos y avances.—Principales figuras 
de la Edad Media española.

Tema 5.° Reinado de los Reyes Ca
tólicos.—La Unidad Nacional.

TÍema 6.° Descubrimiento, conquis
ta y colonización de América.

Tema 7.° Carlos V .— La idea im
perial.

Tema 8.° Felipe II.—El Concilio $e 
Trento.

Tema 9.o La «Leyenda negra» an
tiespañola y su refutación histórica.

Tema 10. La cultura española en el 
Sig'lo de Oro.

Tema 11. España en el siglo X V in . 
Tema 12. La guerjp de la Indepen

dencia. — Las luchas ,pollticas de la 
España del siglo XIX. /

Tema 13. Las guerras coloniales. 
Tema 14. Reinado de Alfonso XIII. 

Acción de España en Marruecos.—Dic
tadura del General Primo de Rivera.

Tema 15. La segunda República Es
pañola: el Frente Popular. — Antece
dentes inmediatos del Movimiento Sal
vador de fespaña.,

Tema 16. La Falange Española: Su 
fundador, desarrollo y doctrina.—Las

J. O. N. S.—La comunión tradiciona- 
lista.

Tema 17. Historia sintética de la 
guerra de liberación nacional. — El 
Caudillo: su biografía.

Tema 18. Idea general de los, regí
menes de Alemania, Estados Unidos, 
Francia, Inglaterra, Italia- y Rusia.

C) LITERATURA, ARTE Y FOLKLORE

Tema 1.° Lengua española: sus orí
genes y desarrollo.—Países de lengua 
española.

Tema 2 .°  Cervantes.— «Don Quijote 
de la Mancha».

Tema 3.° Teatro clásico.— Autores 
y obras más importantes.

Tema 4.y El romanticismo en Espa
ña.—Algunos libros de viajes por Es
paña en dicha época.

Tema 5-° Menéndez Pelayo. —' Su 
significación en la cultura española 
contemporánea!

Tema 6.° Prehistoria española. — 
Pinturas rupestres en Cantabria, Le
vante y Andalucía.*— Dólmenes, cas- 
tros, talayots, etc.

Tema 7.° Iberos y celtas.—Las es
culturas de bronce y de piedra.—La 
cerámica y las joyas.—Museos arqueo
lógicos de Madrid, Barcelona y Soria.

Tema 8.° Arte hispano - romano.— 
Arquitectura.—Escultura y artes deco
rativas.—Tarragona. — Mérida, Itálica 
y Sagunto.—Monumentos paleocristia- 
nos.

Tema 9-° Arte visigótico.—Arquitec
tura.—San Juan de Baños.—Quintani- 
11a de las Viñas.—Las Necrópolis.

Tema 10. Arte cristiano y mozá
rabe.

Tema 11. Arte árabe.—Arquitectu
ra y artes decorativas. — Córdoba y 
Medina Azahara; Toledo y Zaragoza; 
Sevilla; Granada.

Tema 12. Arte -mudéjar y morisco. 
Iglesias de Castilla y de Aragón.—Ar
tes industriales.

Tema 13. Artos románico.—La ruta 
de Santiago.—Arquitectura.— León.— 
Oviedo y Santiago.—Pinturas murales 
catalanas.

Tema 14. Arte gótico.—Arquitectu
ra.—León, Toledo y Burgos.—La ar
quitectura civil del Reino de Aragón.

Tema 15. Renacimiento.— Estilos: 
Isa|>el, Cisneri>s y plateresco.—La es- 
cunura y la pintura.—La orfebrería.

Tema 16. El estilo herreriano.—El 
Escorial.—Felipe n  como protector de 
las Artes.

Tema 17. La pintura española del 
Siglo de Oro: sus escuelas. — Museos 
de Cádiz, Sevilla y Madrid.

Tema 18. La escultura policroma
da. — Granada, Sevilla, Valladolid, 
Murcia.

Tema 19. Arte barroco.—Arquitec
tura y retablos.

Tema 20. Arte neoclásico.
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Tema 21. Goya y pintores posterio
res.

Tema 22. Artes populares españo
las.—Artes decorativas del pueblo es
pañol. v

Tema 23. Folklore musical.—Músi
ca y baile.

Tema 24. Concepto nacional de lo 
típico. — Costumbres tradicionales. — 
Trajes y fiestas regionales.—La casa 
popular en España.—Gastronomía.

D) DERECHO POLITICO Y  ADMINISTRATIVO 

Y  HACIENDA PUBLICA

Tema 1.° Exámenes históricos y 
doctrinal del Nuevo Estado y su tra
ducción en la legislación actual.—El 
Estado total y la ordenación de la Eco
nomía.

Tema 2.° El Jefe del Estado, Cau
dillo del Movimiento y Jefe Nacional 
de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S.—Organización e 
instituciones de Falange Española Tra- 
dicionalista y de ¡as J. O. N. S . ; Jun
ta Política; el Consejo Nacional; la 
Secretaría General; Vicesecretarías; 
los Delegados Nacionales.

Tema 3.° Concepto de la Adminis
tración.—La Administración y el De
recho.—La Administración y ios admi
nistrados: el rég.men de recursos.

Tema 4.° Fuentes del Derecho ad
ministrativo.—Las Leyes y Decretos.— 
Los Reglamentos.—Otras disposiciones 
administrativas: Ordenes, Circulares, 
etcétera.

Tema 5.° Los servicios públicos.— 
Idea general de los más importantes 
en la Administración española.

Tema 6.° Los contratos administra
tivos.—Doctrina y clasificación.

Tema 7.° Medios de la Administra
ción.—Medios materiales y personales. 
Funcionarios y empleados.—Clasifica
ción.—Naturaleza de la relación entre 
los funcionarios y el Estado.—Condi
ciones exigidas para el desempeño de 
funciones y empleos públicos.

Tema 8.° Jerarquía administrativa. 
Deberes de los funcionarios.—Respon
sabilidad y sanciones.—Derechos de ios 
funcionarios.

Tema 9.° Término de la relación 
entredi funcionario y el Estado.—Le
gislación de Clases Pasivas.

Tema 10. Organización administra
tiva del Estado español.—Las «Cortes 
de España».—Organización ministerial 
vigente.—Subsecretarías y Direcciones 
Generales.

Téma 11. Organización del Minis
terio de la Gobernación.

Tema 12. Organización de la Di
rección General del Turismo.—Sus ser
vicios centrales, provinciales y locales

Tema 13. La organización provin
cial y local.—La provincia: el Gober
nador Civil; la Diputación Provincial, j

El Municipio: el Alcalde; el Ayunta
miento.

Tema 14. Idea general de la orga
nización político - administrativa de 
Marruecos español y posesiones colo
niales.

Tema 15. Hacienda Pública. — Pre
supuestos, a—Gastos e ingresos.— Los 
impuestos.

E) TURISMO

Tema 1.° Turismo: concepto gene
ral.—El turismo desde los puntos de 
vista cultural y económico.—El turis
mo como medio de conocimiento recí
proco de los pueblos.—Beneficios mo
rales y materiales que pueden derivar
se de su fomento.

Tema 2-° Valor turístico de Espa
ña, Maruecos y colonias.—Elementos 
geográficos, -históricos, climáticos, eco
nómicos, artísticos, folklóricos y depor
tivos.

Tema 3.° El Turismo en su relación 
con el Estado y las iniciativas socia
les y par ticu la res. -HM un ic iipio y Pro
vincia.

Tema 4.° Antecedentes de la orga
nización turística en España.—Comisa
ría Regia del Turismo.—Patronato Na
cional del Turismo.—Servicio Nacio
nal del Turismo.

Tema 5.° Oiganización actual del 
Tuiismo eñ España. — Organización 
cqnirai, provincial y local.—Sindicatos 
de Iniciativas.—Guía e Intérpretes li
bres.— Correos—  Agencias de Viajes..

Tema 6.° El Tur.smo al svrvic:o de 
la fe religiosa.—Rutas y lugares más 
importantes.—Fiestas religiosas.

Tema 7.° El Turismo en su relación 
con la educación nacional.—Excursio
nes pedagógicas.—«Educación y Des
canso».

Tema 8.° Rutas clásicas: del Cid, 
del Quijote, Camino de Santiago, et
cétera.

Tema 9.° El conocimiento artístico 
de España.—Itinerarios principales.

Tema 10. El conocimiento de la 
Naturaleza en España.—Rutas en rela
ción con el, paisaje.—Los Parques y 
Cotos Nacionales.—Jardines artísticos 
de España.

Tema 11. Deportes tradicionales.— 
Deportes actuales.—La caza y la pesca.

Tema 12. Balnearios y sanatorios.
Tema 13. Corrientes posibles de tu

rismo hacia España.—Vías de acceso 
más importantes por tierra, mar y 
aire.

Tema 14. Requisitos para la entra
da en España: pasaportes y trípticos. 
Servicios de f ron teñas #y aeropuertos.— 
Importaciones autorizadas como equi
paje del viajero—Régimen de moneda 
extranjera.

Tema 15. El alojamiento en Espa- 
jña.—Régimen hotolero'.—Clasificación 
de hoteles.—Crédito hotelero.—Sindi

cato Nacional de Hostelería y Simi
lares.

Tema 16. Paradores, albergues, hos
terías, etc., de la Dirección General 
del Turismo.—Concepto, emplazamien
to y organización.

Tema 17. La propaganda turística. 
Su «oncepto y diferentes medios.—Las 
Exposiciones y Congresos internacio
nales como medio de propaganda.

Tema 18. Valor de España como 
centro del mundo hispánico.—Poryenir 
del intercambio turístico con los paí
ses de habla española.

Tema 19. Turismo internacional.— 
Moneda turística. — Compensación. — 
Convenios turísticos.—Principales na
ciones de exportación turística.

Madrid, 23 de marzo de 1943.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 19 de diciembre de 1942 

por la que se declara con derecho 
a pensión a don Melchor Martínez 
Santa Cruz y otros.

Exorno. Si*.; Por la Presidencia de este 
Consejo Supremo, s-e dice con esta fecha 
a la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas 10 siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de Pen
siones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las Leves 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiem
bre de 1939 («D. O .» número d, anexo) 
y Decreto de 12 de julio de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 165), ha_declarado con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
don Melchor Martínez Santa Cruz y ter
mina can doña Can capción Blanco P e- 
draza, cuyos haberes pasivos se les sa
tisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación, mientras Conserven 
la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. señor 
General Presidente manifiesto a vuecen
cia para su conocimiento y demás efec
tos. ,

Dios guarde a V . E . muchos años.

Madrid, 19 de diciembre de 1942.-~  
El General Secretario; Juan Herrera.

Excmo. S r ...:
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  C u e r p o  
o U n i d a d  a  l a  
que p e r te n e c ía n  
los causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D. M elchor Martínez Santa Cruz .......
D.a Angela Culebras Castellanos ............ Padres ........ Pión. Fusileros 21.....

D . Juan Campuzano Zozaya .................. ■ Sargento D. José María Campuzano Esparza ...D.* Fermina Esparza González ........... Idem .......... Rgs. Alhucem as 5.

D. Joaquín García Jim énez ................ Cabo Joaquín García Chaparro ...................... .L>.& Bernarda Cliaparro M artínez .......... Idem .. .v .. .  
¡

Czdres. Navas 2 ...

D. Juan Vázquez Valín ...............................
D .a Carmen García Lama ................ . ....... Inf. Zaragoza 30 ... Cabo Manuel Vázquez García .................... ................

D. Manuel García A lvaro / . . .................. ¡Cabo César García Alvarez .............................; ...........D .a M aría A lvarez A lvarez ..................... Inf. M érida 35 ........

P . Antonio M ancas Anconie ....................
D .a M .a Antonia J ]en ero  Mendoza ....... Idem ........... Czdres. Melilla 3 ... Soldado José Manuel Mangas Herrero .....................

D. Juan Patricio Botello __ .................... Idem Idem .......................... •'Soldado Juan Patricio Pineda ................; ....................P . :l Josela Pineda Jiménez ...................... i /
i

P . Juan M ogollo Fuentes .........................
I ) .a María González Salguero ................. Idem ...... infantería 3 ............

1 '

Sohhido Miguel M ogollo González .............................

D. Pedro Mora no Potrero ...................... Idem •. Czdres. Ceriñola 6.
i
Soldado Alonso AJorano Sierra ....

D .a Pella Sierra Rodríguez ......................

D. A ntonio/ Rorfiíguez Tose,ano ............ Tiipm Inf, Granada 6 .... Soldado Narciso Rodríguez González ....... .................
D .& Faustina González Márquez .........

P . Florencio Saldáña Salve ..................... Xdcm B. M. Arapiles 7 ... Soldado Julio SaldaTia Hermoso .................... ; ...........
P .a Asunción Hermoso de la, Iglesia ...

P . Juan Castilla Ponces ................... . Id em  .......... Czdre.s. Serrallo 8... Soldado Juan Manuel Castilla García ......................
I ) .a Antonia García Sánchez .....................

P . Airgel Arana Salvarredi ..................... Idem .......... lito . F. Negras .... Soldado Julio Arana Diez .......... .. ........... ...................
P .a Eusebia P íe/. Pérez .............................

P. Alejandro Hernández García ............ Idem ....... ... Infantería T K ......... Soldado Pedro Hernández Alejandro
P .a M .a Asunción A lejandro Suárez ... ‘

P. Julián Puevo Tomás ................ '........ Tnf. Gerona 18 .... Soldado José Pueyo Toniá^ ................ .........................
D .a P.ieuvenida Tomás Pérez .................. Idem .........

D. Francisco M endizábal Jáuregui . Id em Inf Bailén 24 Soldado José' Mendizábal Barandiarán ....................
D .a Segunda Parandiarán lturrioz 1

D. Manuel Pernal Sánchez ............... . Idem

j

Inf. S. Quintín 25... Soldado Rafael Bernal Pozo .................... ...........
D.a Rosario Pozo M avor ............... ..............

P. Ciríaco Ruiz* M artín ........................... Idem Idem . ; ....... Soldado Bernardo Ruiz Alonso . ... ..>■
P .a Amadora A lonso  ̂Fernández ’

K *-r*
D. Fausto Palom ero Pérez 1..................... Idem .. • Inf Toledo 26 Soldado Juan Palomero Sánchez ....................... .
D .a Bárbara Sánchez Sánchez .................

D. Manuel Pardo Góm ez ................ . Idfem ........... Idem  ........................ . Soldado Jaime Pardo Uría .......................... ............ .
DA V ioenta U ría Cadr^n ........•................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
 concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 
 1942 

Pesetas

(1)’

Leyes 0 regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Delegaci ó n  de 
Hacienda de la
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Meses Año
Pueblo provincia

3.500.00

2.160.00 

♦795,50

795.50

795.50

693.50

693.50 

693:50

625.50

693.50

693.50

623.50

693.50 

693,5)0
%

693.50 

693.5'>0

693.50

693.50

i
693.50.

693.50 j

4.5>:.:o.t:o

4.500.00

2.160.00 

2.160,00" 

2.160,00

795.50

795.50

795.50

795.50 

795.50'
í
i

795.50!

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

j*

E statu to  de Cla- 
- Pasivas del 

Estado de 22 
d 1 octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre d e 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

30 enero 1932.

25 diciembre 1953. 

2 febrero 1939

22 agosto 1933 j

23 febrero 1938 

5 enero 1933 

2 junio 1938

18 .agosto 1933

26 septiembre 1 E3í > | 

2 septiembre 1937 

8 octubre 1937

: 6 abrii 1933

19 enero 1939

v;l noviembre 1938

10 noviembre 1933

1 enero 1933,’ 
¡
1

26 enero 1939 

10 marzo 1939

!
21 septiembre 1936

1
i

19 enero 1939

(-norma ..............

Macarra .............

.Sevilla .............. ,

Lugo .......... .......

León .................

.Salamanca .........

Málaga ..............

Badajo/ ..............

ÍTue¡va ......... .....

Badajoz .............

Pfffrmcia , .........

Sevilla ..................

Vizcaya ............

Idas Palmas ......

Zaragoza ..........

Guipúzcoa .....

Cádiz .................

Zamora ..........

Salamanca .........

Lugo ..................

Vil la rejo ..................

Puente la Reina

Villaverde del Río...

S. Cristiua S. Román

Llamas de la Ribera

Palacios Arzobispo..

‘Málaga ..................

Alrnendralejo ........i.

Calaña^ ....................

Olivera -de la Fron
tera ...... ................

Villada ......................

Pruna ......................

Bilbao ..................

Lomito de Corso- 
. bedo ......................

Zaragoza ...................

Zaldlvia .......... .........

Sanlúcar Barrarneda.

Villalobos .......... ......

Babilafuente •............

Cervantes ...............

Cuenca .......... ...

Navarra .............

Sevilla ..... ........

Lugo ..................

León ..................

Salamanca .........

Málaga ..............

Badajoz .............

ITuelva ...............

Patencia .............

Sevilla ................

Vi/cava .............

Las Palmas ......

Zaragoza .......... .

Guipúzcoa

Cádiz .................

Zamora .......;.......

I
Salamanca ........

3

1
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NOM BRES DE LO S INTERESADO S

Parentesco 

con los  

causantes

A r m a ,  Cuerpo o  
Unidad a que per. 
tenecian los cau

santes
CLASES Y NOM BRES DE LOS CAUSANTES

p .  José Luis Roznía Gómez ...........
IX a Cosoepcdón López González ••«*•»•••

D . Antonio Castro González .......
D .a Victoria Alonso García

D . Vioente Garrido Pillado ....... ....... ,..
D ,* P ila r R ivas Rivera ................ ..........

D . Marcelino Rodríguez ........................
D .a Socorro Fernández V illar .................

\

D. Gregorio Pérez Vega ....................
D .a Elisa Rodríguez Guerra ...................

D . José Mediante Gallo ........... ............
D .& M .a Manuela Castaño Quintana ...

D . Ramón ^Alvarez Sandín ....................
D .a Bernarda Araújo Pereiro ................

D. Bernardino Rodríguez Pereira ... 
D .a Manuela González González ...........'

D. Domingo García Acosta ...................
D .a Antonia M anchal García ................

D. Esteban Armero Aguilar ................
D .a Encarnación Beriluz Escorih-uela ...

D . Maximino Sende Monteir0 ...............
D .a Castora Aidrey Iglesias ...................

D. Antonio Rodríguez Otero ................
D .a Ramona Regó Pérez ................... ........

D . Antonio Morro Rebasa .....................
D .a Margarita Riera Coll .......................

D. Joaquín Méndez Núñez ..........V .......
D .a Jerónima Mendoza Gómez ...............

D. Manuel Villarán Gómez ...................
D .a Gertrudis Larios Cuenca ...................

D . Eusebio San2 de Acedo Merino , ... 
D .a M aría López Ohocarro ............ ‘.....

D. Alejandro Gota Usóñ .......................
D .a Francisca Ferrando Laguna ............

D . Gabriel Mera Bazaga .......................
D .a Dorotea Hernández del Río ...........

D . Lorenzo Euguí Esain ........................
D .a Anastasia García Euguí ...................

*
D . Román M artín  Martínez ............ .
D .a Bernardina Mateo Cuend© ...............

D . Eduardo Guerreiro Franco ....... .......
D .a Eusebia M ilia Gaido ..... ..................«fr

P ad re *  i......

Idem

Idiem

Idem  ............

Id em  ............

Id em  ............

Id em  ............

Id em  ............

Idem  ............

Idem  ............

Idem  ............

Idem  ............;

Idem  ............

Idem  ............

Idem  ............

Id em  ............  •

Idean ............ 1

Id em  ............1

Id em  ............ ]

Idean ■ 

Id em  ............1

Ini. L a  Viotoria 28

Id««n .......

Ini. Zamora 29 ....

Idem. .........

Idem ........................

Ini. Zaragoza 30 ... 1

Idem ......................... !

Idem .................. i

Idem ......................... £

Inf. Montaña 30 ...  ̂

Inf. Burgos 31  ̂

Inf. «L é r id a  35 S 

Infantería 36 ....... 5

Flechas Negras .... S

F. E. 4T. Córdoba. I  

F. E. T . Navarra. ®

ídem ........................  í

? , E. T . Marruecos 

E. T . Zaragoza. *

Legión .................... I

ítgles. M elilla .....  S

Soldado M iguel Rozúa López ..... ............ .

Soldado Jesús Castro Alonso ........ .......................

Soldado Evaristo Garrido Riyaa ................... ..r.7 .,

Soldado Marcelino Rodríguez Fernández ..... .........

Soldado N ilo  Celso Pérez Rodríguez .................. .

Soldado Venaneio Mediante Castaño ........

Soldado Secundino Alvarez A raú jo  ...............•¿nv.-.ir

Soldado Afí^usto Rodríguez González ........ ............

Soldado Sábas García M anchal ...................... .

Soldado Silverio Aranero Bernuz ....................... ...... .

Soldado Manuel Sends Aidrey ........ ..4............... .7 ....

'oldado Guillermo Rodríguez Regó .......................

Soldado Rafael Morro Riera .......................... ,,..........

kíldadp Faustino Méndez Mendoza ...;..... ...............

falangista Manuel Villarán Larios ..........................

falangista Ramón Sanz de Acedo López ..............

'alangista Leonardo Gota Ferrando ................ . . . . . . .7

’alangista* Jesús M ora Hernández ........................... :

’alangista José Euguí García ......................................

egionario Pablo Martín Mateo ............... .-.7 fc..r.7 .....v.

oldado Francisco Guerreiro M iiial .......-......... ........
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Pensión anua] 
que se les 
concede

Pesetas 

Aumento por 
Ley de 6 d e  
noviembre d e  

1942 
Pesetas

(1 )

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

F ECHA 
 en que debe empezar 
 el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
 (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Día Mes Año
Pueblo  Provincia

653.50 

ó Gó.oO 

693.00 

6 9o.50

693.50

n
'  693,50

i
i

693.50

693.50

I

693.50 ;
A j

693.50

!'

693.50 ¡

i

693.50

i

693.50 '

693.50

693.50 

693.5Ü

693.50

693.50
1
!

693.50 ‘

í
i

2.106,00
i

¡
1.440,00 j

¡ ao.oO^
|

755,30

i
!

733. :0 :

i

735 ,50 .

I

755.50 ;
]
i

735.50 j
!

735,501

796.50

795.50 ,

i
795.50 1

i

795,50'

795.50
j

755.50

795.50 1
' 1 

. 1
795.50

¡
795.50

795.50

795.50
1
1

795,503
1

■ ' ii
2.178.00

i

1.555.00

estatuto de C ia
ses Pasivas del. 
Estado de 22 
de,octubre de; 

1926, y Ley de 
6 de noviem - 
b r e de 1942 
(D. O. n.° 264). :

1

1

d

2

1

;s

4 

22 

24

8

1

12 nc 

22 

29 

14 

10

24 ¡

12

19

10 f

5

.8 sep 

.6

.2 sep 

>0 a 

.5 no1

octubre

julio

abril

julio

marzo

enero

A’ iembre

ebrero

julio

enero

julio

/,

agosto

enero

junio

ebrero

abril

itiembre

abril

tiembre

LgOSto

nombre

1937

i
193S

:9S3

¡1
1938 

19.39

1
1938

i
1

1938

1
1937̂

1933 ’

' 1 
1

1939 '

i
1937 : 

1938 '̂

1939 1

¡i
1938

■ i
1937 ] 

1937̂  ]

1938 1

1938 I 

[
1936 >

1937 I

1

1938 I
i

Granada .............\

Burgos ...............

Lugo i.............. .

Pontevedra ........

Orense ...............

Lugo ....................

Orense ...............

Idem .............. . ¡
1

Tenerife ...... ;......

Teruel ...............

La Coruña .........

Lugo ..................

Baleares .........

Badajoz ............

H u el va ...............

Síavarra ..........

Tuesca ...............

dálaga ...... ........

Navarra ...;........

burgos ...............

.a Coruña .........

111 ora ....................  Granada ...........

Covarrubias ............. Burgos ...... ;......

Láncara .......... ........  Lugo ..................

Laíín .......... ....... . Pontevedra ......

Edrada ..... ........ ...... La Coruña ........

Candaedos ..........  Lugo .......... ;......

Moreus ..................... Orense ...............

L e ir o .........................  Id em  ...... ....... .

Tacoronte ................¡Tenerife .............

Castellot-e ...............  Teruel .................

/

Santiago .................. La Coruña ;.....

Lorenzana .......... ;... Lugo ..................

Buñola ............... ,.... Baleares ...........

Bienvenida ..............  Badajoz ....-........

ALmonte ..................  Huelva ...........;...

A lio  ........Navarra .................... ..........

Autillón .................. Huesca ...... .......

Málaga Málaga ...7.....

Eirrea .....................,. Navarra ;.....77...

Tosantos ................. Burgos ..........77;.

S. Marco Ortigueira. La Coruña .......

1

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio Alvarado Pasión .............. .
D .a Catalina Muñoz Coca ......................

D. Santos Moral Gauma ....................
Dta Aga^pita Gamiboa Vis ........................

D. Jacinto Guerra Fernández ...............
D .a Felipa Martínez Fernández

D. Daniel Ruiz Ramos ..........................
D.a Nicola&a Trujillo Batista ..........

D. Andrés Martínez Millón ................
D,a Teresa Romay*............. ......................

D. Francisco Tores Cas titeo ...................
D.a Juana Redondo Calle ..........

B. José García Tejedor ...................... ...
D.a M.a Josefa Carreras Posad*

D. Casimiro Pazos Pereira ........... .......
D.a Andrea Pereira ............ ......... ....... .

D. José Blanco Sánchez ...............; .......
D. Alonso Ledhón Domínguez ............

D. Francisco Sánchez Becerra .............
D. Antonio Blanco Sáez .............. .........
D. Anselmo Menoyo Larrauri ..............
D.a Dorotea González Valles ................
D. Nicolás Triguero Lucas ..................
D. Dónulo Martínez Iíagunilla ............

D. Antonio Caídas Pinto ......................

D. José M.a Azpitai^te Cendoy ............
D.a Paulina Caso Sánchez .......................
D.a Adelaida Piqos López ......................
D.a M.a del Carmen Cárdenes Caballero. 
D.a Encarnación Pedrero Fernández ....
D.& Ana Jiménez Gaicía .........................
D.a Inés Diez Mongero ...........................
D.a Agustina López Quintana ................
Di* Rosario Villalobos Alvarez ..............
D.a Manuela Rodríguez Rodríguez ...
D.a Joaquina Villanueva Martín ..........
D.a Felipa Soto Palacios ..........................
D.a María Estóvez Freijanes ,..................
D.a Paet-ora Baqueiro Silva ..................
D.a Eugenia Herrero Padierna ..............
D.a Genoveva Gómez Jiménez ............
D.a Gertrudis Miguel González ..........
D.a Melaina Martín de la Iglesia 
D.a Abundancia Losada González ¿
D.a Filomena Arias B u já n .......................
D.a Ramona Gutiérrez Pérez ................
D.a Encarnación Rubio Román ............
D.a Manuela Clemente Moreno .......... .
D.a María Irujuiegui Guillen ..............'.. .
D *  Manuela Oliver Romero ..................

Padres ..v,.. 

Idem

Idem .........

táem ..........

Idem .........

Idem .vr..... .

Idem ..i......

Idem ...........

Padre ........
Idem ............

Idem ............
Icjem ............
Idem ............
Madre ........
Padre .........
Idem .........

Idem ............

Idem ..........
, Madre .........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ..........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ......... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..... ;....
Idem ..........
Idem ............
Idem ............
Idem ...........

Tdem ............
Idem .........
Idem ............
Idem .........
Idem .........
Idem .........

.•Rgs. Alhucemas 5...

Cab. España 5 .......

. Cab. Numancia 6..

. Art. Mixto 3 ........

Art. Ligera 15

Art. 41 ..................

Zipdres. Marruecos..

Infantería Marina... ;

'Infantería 40 ........ <
¡C. S. Fernando 1 ... ¡

Infantería 3 ..........  !
Idem ......................... ¡
Inf. Montaña 21 .... <
Inf. Argel 27 ..........  <

JInfantéría 30 ..........  <
Infantería 86 ....... . j

Aut. 2.° C. Ejérct. <

F. E. T. Guipúzcoa- ] 
Inf, Montaña 29 ... ¿
Infantería 5 ..........  <
Infantería 22 ........ <
Inf. S. Quintín 25. í 

1 Rgles. Tetuán \  ... i 
ÍCzdres. Ifni 8 £ 
• Inf.' Granada 6 .... (
Inf. Pavía 7 ..........  (

¡Art. Ligera 15 ......  C
•F. E. T. Granada. < 
|B. M. Flandes 5 ... £
Infantería 17 ......... 5
Inf. Gerona 18 ... S 

1 Inf. Montaña 21 ... £
lldem ........................ S
'Inf. La Victoria 28;g
'ídem ....................... !S
!Inf. Zaragoza 30 ,..¡S 
'Inf. Montaña 30 ..¡S
:Idem ....................  £
Inf. Burgos 31 ......  S
Rgles. Larache 4 ... £ 
F. E. T. Navarra.. I 
F. E. T. Sevilla ... i

•
Soldado José Alvarado Muñoz .....................................

Soldado Eugenio Moral Gamboa ...............................

Saldado Celestino Guerra Martínez .............. ...... .

Soldado Pedro Ruiz Trujillo ..................;.....................

Soldado Juan Martínez Romay ...................................

%
Soldado Epifanio Tores Redondo ...... ;...................

Soldado Francisco García Carreras ...... ................

Soldado Casimiro Pazos Pereira .............. ...........-.........

Cabo Jesúi Blanco Arantón .......................................
Soldado Pedro Ledhón Romero .....................................

Soldado Federico Sánchez Romero ......................*.....
Soldado* Miguel Blanco Sánchez .................................
Soldado Anselmo Menoyo Butrón .......... *....1.............
Soldado Leoncio Martín González ...............................
So'klado Paulino Trigueiro Hernández ......................
Soldado Eustaquio Martínez Garrido ............................

Soldado. Fernando Caídas Vera ..............*....................

Falangista Julián Azpitaiáe Echániz ......................... :.
Alférez D. Baldomcro Gómez ("aso .......................
Sargento D. Carlos Pérez Picosi .......... ...................
Sargento D. Ramón Acosta Cárdenas .......... *............
Sargento D. Santiago Vargas Pedrero ........................
Sargento D. Francisco Campano Jiménez .................
toldado Nestorio Medina Diez ....................................
3abo Tomás Barragán López .......................................
tobo Ramón Borrego Villalobos .............. *...................
tobo Manuel Fernández Rodríguez ...... .....................
tobo Manuel Villanueva Villanueva .........................
Soldado Francisco Arreal Soto ..................................
toldado Inocencio Estévez ................................. ...........
toldado Constancio Alvarez Baqueiro .........................
toldado Honorino Martínez Herrero .........................
toldado Miguel Muñoz Gómez ...... .......... ...................
toldado Luciano Ruano Miguel .........•.........................
toldado Casimiro Martín Martín ................................
toldado José Alvarez Losada .......................................
toldado Antonio Rodríguez Arias .............. ..................
toldado Jesús Fernández Gutiérrez .............,....... ......
toldado José Sánchez Rubio ................................. *......
toldado Carlos Fernández Clemente ............................
'"alangi.sta Marcelino TJrdiain Irujuiegui .....................
falangista E;ías Pavón Oliver .........................’..........
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
Pesetas

(1)

Leyes o  regla

mentos que se 

les aplica

¥%CHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

lü e le g a c ló n  de 
Hacienda ae la 
provincia en que 
se les consigna 

- el paeo 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S  

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

1.440.00

693.50

693.50

693.50

690.50

693.50

693.50 

582,00

795.50
690.50

693.50
693.50
693.50 
693.501
690.50
600.50

416,10

693.50 
4.000,00
3.500.00
3.500.00
3.500.00 
B. 160,00
3.500.00

795.50
796.50
795.50
795.50
693.50
603.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
600.50
693.50

1.440.00
693.50 
693; 50

1.565,00

795.50

795.50

795.50 

^795,50

795.50

795.50

2* í  60,00

'795,50 ¡
795.50
795.50 ,
795.50
795.50 :
795.50

<>

795.50 
5.000,00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 ¡ 
2.160,00

2.160,00
795,50:

• 795.50!
795.501
795.501 
795,50¡
795.50 
795,50.
795.50
795.50
795.50
795.50 

1.565,00
795.50
795.50

i

i

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1920, y Ley de 
6 de noviem - 
b r e  de 1942 
(«D . O .»  nú
m ero 264).

V

t
f

t
i  ;

1

1
1

r

r
1i

c
}

í

19 febrero 1938 

2$ septiembre 1936

1 diciembre 1936

7 julio 1957 

26 junio 1938

8 agosto 1936

24 abril 1938

20 agosto 1933,

11 febrero 1933 
15 enero 1938

11 agosto 1933 
29 agosto 1033
25 julio- 1937 
13 octubre 1937
8 enero 1009, 
5 octubre 1938!'

15 octubre 1908j

4 junio 19371
8 marzo 19091,
9 marzo 1939 ¡1 
7 noviembre C938 

20 abril 1937
16 junio 1933 < 
3 abril 1908 

34 mayo 1937
17 junio 1938 <
12 abril 193311 
7 enero 1909 M

18 octubre 1933 . 
7 septiembre 1937' ' 
2 diciembre 1937 ] 
7 séptiembre 1938 ] 
9 septiembre 1938 j 
.1 julio 1907 i
5 octubre 1938 ] 
>2 julio 1908 ( 
2 agosto 1008 ] 
!4 junio 1933 < 
:1 noviembre 1938 1
6 febrero 1967 £ 
?8 julio 1906 j! 
s9 enero 1939 5

A

Cádiz ...................

Vizcaya .......

Burgos ....... .........

Las Palmas .......

Pontevedra .......

Cáceres 77.77;...777

Zamora .-77.........

La Coruña .-...

Idem ....... ..7 ........
Badajo® ...............

Idem ....... ; . . ........
Granada ..............
Vizcaya ................
Céoeres ..........7...
Salamanca 
Palencia..............

Sevilla 7777.7 ....,.*
V

Guipúzcoa 7........
Santander ..........
Granada ...-.t7.....
Huelva ........... ;..
Madrid ....... .
Cádiz ...............
Valladolid t...
Sevilla ....... .......
Jerez ........... .
La Coruña ........
Glranada .............
Alava .........7....
Pontevedra
[dem ...................
Palencia .............
Avila ....................
Salamanca .........
ídem' ...................
Drense .................
Lugo ........... ........
Oviedo ... ; ..........
Víálaga ...............
Sevilla ............  ,
Navarra ..............

Algeciras .....777;......

Beci ............77............

Santelices .................

Armentera

Viandar de la Vera.

Arrabalde ...777........

Rivera (Barallobre)

Carballo ............r.....
Puebla la Calzada..,

Badajoz ....... 7.-7.......
Torrenueva „..............
Portugalete ..............
Cañarveral ...............
Alba de Tonmes .... 
Calzada de Molinos.

Valvanera V. Martín

Azc'oitia . . . . . . . . . ........
Midias ....... ...............
Fuente Vaqueros ... 
Zalamea la Real ....
Madrid ................... .
Ceuta .....................
ValladoJid ....... ........
Canmona ...................
Jerez de la Frontera
Camota .....................
Padui ....... ri7.............
Vitoria ............... ; ......
Arbb ..........................
Moráña ............... ;...
Calzadilla la Cueza.
Grajos .......................
Martinamor ..............
Peñaranda Bracam..
Padrenda .................  1
Patón .......................
Colombres ...............
Melilla ......................  :
Alcalá de Guadaira. !
Irure .........................  i

A¡cor¿ ¡

Cádiz ....................
»

Vizcaya ........777...

Burgos ..................

Las Palmas .......

Pontevedra . . . . . . .

Cáceres ..................

Zamora ...................

La Coruña ........

Idem ........ .
Badajoz ...............

Idem ...................
Granada ..............
Vizcaya .............
Cáceres ........... . . .
Salamanca ........
Palencia ..............

Sevilla . ............

Guipúzcoa .......
Santander ............
Granada .................
Huelva ....................
Madrid ..................
Cádiz ____
Valladolid ............
Sevilla ........ .'.........
Jerez .......................
La Coruña : .........
Granada ........ ¿...
Alava .....................
Pontevedra ..........
Idem .......................
Patencia ...............
Avila . . . ; .................
Salamanca ............
Idem . . : ..................
Orense ...............
Lugo .......................
Oviedo ........ ; . . . . .
Málaga ..........
Sevilla ...........
Navarra - ‘

W S » .  'W ñém .

s

¡4

3
&

3

6
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con  los 

causantes

A r m a  Cuerpo o  
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Teresa Jim énez Andía ...............
D .a M ercedes de Jesús A  riza .................
D .V  Resurrección Pérez Arriba ........ .
D .a R esurrección Ariza O rtega .........
D .a Isabel A lonso Fernández" ................
D .a Am paro Echevarría O bregón .........
D .a Ana Dom ínguez Larriba ....................
D .a Agustina Navas Canales ................. .
D . M anuel M erayo Merayo ....................

D .a Gregoria O rtigo M onteagudo ............
D .a D igna Castro González ............
D .a Pilar Saiz D íaz .......................................
D .a Exiquia Sáez del Barrio ........
D .a Felisa Pajare^ González .....................
D .a Antonia A lonso ........................................
D .a Carmen López Gallego ..........................
D .a Dolores Fuiza Yarela „........................

D .a María de la Cruz Sevilla Pérez .. .  
D . Alpnso Sevilla Pérez ................... .

D .a R-o&ario de la Doma Hernández .......

D .a R osario de los Santos Castro G on-
zálvez ......................................................

D .a Juliia M artínez Arias .........................
•D.a Desideria G onzález González ... 
D .a C oncepción B lanco Pedraza .............

Madre .......
Idem . ; .......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Vinas ...........

Idem .........
Padre .............
V iuda .........
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .........
Idem .............
Idem ..............
Idem .............
Idem .............

Huérfanos .. 

M adre \...........

Viuda
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............

F. E. T . Zaragoza.
Legión .........................
Idem ............................
Idem  ............................
Idem .......................... „
Cnb. Farnesio 10... 
Rgles. Ceuta 3 , ... 
F. E. T. Castilla ... 
Inf. La V ictoria  28 
Inf. Gerona 18 
Inf. Valladolid 20 .. 
Inf. M. Milán 32 ... 
F . E. T . Navarra. 
F. E. T. Falencia...
Caballería 18 ..........
Intendencia 2 ...........
Inf. Simancas 40 
Inf. Montaña 29 ....

Inválidos *...... ; ..........

P. M ilitarizado ,/

Idem ............................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ............................

Falangista Agustín Miranda Jim énez . . . . ................... .
Legionario José M artínez de Jesús - ..............................
Legionario A lberto García Pérez ....................................
Legionario Antonio R odríguez Ariza ...............................
Legionario Joaquín Peláez Alonso .................................
Trompeta Mateo Candrón Echevarría ...........................
Teniente D. José M onterde Gargallo ..........................
Sargento I). T im oteo Rodríguez Vargas .....................
Cabo Antonio A lvarez Cubero .......................................
Soldado José Manuel M artínez Oes toso .......... ............
Soldado Mariano Jim-eno Monreal ............; ............... .
Soldado Germán Alon.so Alvarez ................ .....................
Falangista A ntonio R odríguez Saiz ..........................
Falangista Julián Flores M oreno .........................*.........
Soldado Luis Rodríguez Herrero .....................................
Soldado José R ivero Cantea ............................................. .
Soldado Enrique l^ópez BaCel0 ................ i ......................
Soldado Alfredo Fuiza V ilariño .........................................

Coronel Dr José Sevilla Burriel ................ ................ .

M ilitarizado D. F élix  A ntonio García Teresa de la 
Lom a ..........................................................................................

M ilitarizado D . Pedro Eulalio H errero Caballero ......
M ilitarizado D . N icanor del Am o M artínez ............. .
M ilitarizado D . Juan Serrano 'Peralta ................ .. . . . . . .
M ilitarizado D. Francisco Rodríguez M oreno ..........

O B S E R V A C IO N E S

1. P or los Gobernadores M ilitare s  a  
que corresponde el punto de residencia 
d e . los recurrentes, se dará traslado a 
éstos ¿le la orden de concesión de la 
pensión que se les señala.

2. Toda-s p s  pensiones a percibir por 
esta capital (M adrid), serán abonadas 
por la D irección General de la Deuda y 
Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas en 
tanto Conserven la aptitud legal. Los 
padres las percibirán en coparticipación 
mientras conserven su actual estado de 
pobreza, pasando ,por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo señala
miento. Hasta el día 24 de 'noviem bre 
de 1.942, en ja cuantía correspondiente 
qu*e se les asigna, y  a  partir de ' l a  c ita 
da fecha la que se les señala, de acuerdo 
Con la Ley de 6 de noviem bre de 1942 
(«D. O .» mí ni ero 264), y las percibirán 
previa liquidación y deducción de las 
Cantidades que por los respectivos Cuer
pos hubiesen sido satisfechas a Cuenta 
de los presentes señalamientos.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala, -equivalente al 60 por 100 del 
sueldo que -disfrutaba el causante en la. ¡

fecha de su fallecim iento, e n copartici
pación mientras conserve su actual es
tado de pobreza y aptitud legal, pasan
do por S ilero  al que sobreviva, sin ne
cesidad de nuevo señalamiento* previa 
liquidación y deducción d-e las cantida
des que por. el Cuerpo hubiesen podido 
recibir a cuenta del presente.

5. Percibirán la pensión que se les 
señala, los que demuestren ser sus le
gítim os herederos, hasta el día 3 de 
diciem bre de 1941, en que falleció el 
recurrente, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po se hubiesen satisfecho a cuenta del 
presente señalamiento.

6 . Percibirá la pensión que se le se
ñala, equivalente al 60 por 100 del suel
do que disfrutaba el causante en la fe
cha de su fallecim iento .mientras con
ser je  su actual estado de pobreza, pre
via liquidación y d ed u cción ,d e  las can
tidades que por €1 Cuerpo hubiese reci
bido a cuenta del presente señalamiento.

7.- Percibirá la pensión que se d e  se
ñala, equivalente al 60 por 100 del ha
ber íntegro qu-e disfrutaba el causante 
en la fecha de su fallecim iento, mien
tras conserve la aptitud legal, previa

I liquidación y deducción de las cantida

des que por el Cuerpo hubiese podido 
percibir a cuenta del presente señala
miento. *

8 . P ercibirán  la pensión que se tes 
señala, mientras conserven la aptitud le
gal por mano su tu tora, doña Clau- 
d-ina Bacelo Fraga, previa liqu idación y 
deducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese recibido a cuenta del 
presente señalamiento. Hasta el día 24 
de noviem bre de 1942, en la cuantía que 
se les asigna, y a partir de esta fecha 
la que se les señala, de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviem bre de 1942 («D iario 
O ficial» ;número 264).

9. Percibirá la pensión que se le se
ñala mientras conserve la aptitud legal 
por mano de su tutor o representante, 
previa liquidación y dedu cción  de las 
cantidades que por el Cuenpo hubiese 
recibido a cuenta del presente señala
m iento. Hasta el día 24 de noviem bre 
de 1942, en la cuantía que se les asig
na, v a partir de esta fecha la qué se 
le señala, d-e acuerdo con la Ley de 6 
de noviem bre de 1942 («.D. O .» número 
264). .

10. Percibirán la pensión que se les 
señala por partes iguales y en la si
guiente for'm a: doña M aría, mientras
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Pensión anual 
que se les 
concede

A um ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 
(1)

Pesetas

 Leyes o regla-

m entos que se 

les aplica

  FECHA
en que debe empezar 

  el abono de la pen- 
sión

D e l e g a c i ó n
de H acienda de la 

provincia en  que 
 se les consigna 

el pago
              (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

P esetas
D ía Mes   Año

Pueblo Provincia

693.50 
2.106,00 
2.106,00 
2.106,00 
2.106.00

705.50 
5.000.00 
2.160,00
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  conserve la ap titud  legal, y don Alfon
so, m ientras conserve su actual estado 
de pobreza y causa de imposibilidad «pa
ra ganarse sustento, cesando, por tan
to, en Ja percepción íntegra la huérfana, 
por la coparticipación que da derecho 
a su hermano Ja reposición en el percibo 
de su parte , y le será abonada previ^ 
liquidación y deducción de Jas cantida
des que se lin.biesen satisfecho a. cuenta 
del señalamiento que Se Ift hiz0 por O r
den de 23 de noviembre de 1940 («Diario 
Oficial» n ú m e r o  276), que queda anula
d o  por el presente.

11. Percibirá la pensión que se Je se
ñala m ientras conserje  su actual estado 
de pobreza y aptitud  legal.

12. Percibirán la pensión que se le 
señala m ientras conserven la ap titud  le-
gal.

M adrid, 19 de diciembre de 1942.— 
El General Secretario, Ju an  Herrera..

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

 Rectificación al cuadro anejo a  la 
Orden de este M inisterio de 22 de 
m arzo actua l, dictada para la  ejecu
ción de la Ley de 27 de febrero úl
tim o , sobre conversión voluntaria  
del valor de las acciones y obliga
ciones de las Compañías de Ferro
carriles que se citan .

Habiéndose padecido .error de copia 
en dicho cuadro, referente a ¡a conver
sión voluntaria de valores de las Com
pañías de Ferrocarriles Norte, M. Z. A., 
Central de Aragón y Bílbao-Portugale- 
te. en títulos de la Deuda Amortiza ble 
del Estado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO *núm. 82. página 2590). a con
tinuación se publican los valores a que 
se refiere, debidamente rectificados.

•
Dic« él texto publicado (con relación 

a la Serie / Tudela-Bilbao):
Obligaciones Norte T. R. 1a Sene. 

» » 2a Serie.
» » 3 a Serie.
» » Especiales.

Debe d e c ir : 
Obligaciones Norte T. B. 1a Serie.

» » 2 a Serie.
» » 3.a Serie.
» » Especiales. 

M adrid, 26 de m arzo de 1943. 

J. BENJUMEA

ORDEN de 23 de marzo de 1943 sobre 
interpretación de los artículos pri
m ero , segundo , cuarto y 12 del A pé n
dice quin to de las vigentes Orde
nanzas de A duanas .
limo. S r . : V ista la  comunicación

que el T eniente Coronel prim er Jefe 
de la C om andancia de C arabineros de 
La, Coruña (Pontevedra) dirigió al re 
p resen tan te  del Estado en la Com
pañía  A rrendataria  de Tabacos, que 
originó el expediente 53/40 de la D -  
rección G eneral de Tim bre y M o rf- 
ppiios. y los dem ás antecedentes e in 
formes que figuran en  dicho expe
dienté; '

R esultando que en 20 de marzo de 
1940 el Teniente Coronel prim er Jefe 
de la Com andancia .de C arabineros de 
La Coruña—Pontevedra— se dirigió
en oficio al Representante del Estado

v .
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en la Dirección General de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, para 
poner en su conocimiento que en la 
Representación de aquella * Compañía 
en Pontevedra se encontraba sin dis
tribuir la cantidad de 8.718,99 pesetas, 
importe de ios premios de aprehensión 
correspondientes a servicios efectuados 
por las Fuerzas de Carabineros en la 
Aduana de Vigo, a consecuencia de 
abandonos de- tabaco conducidos por 
viajeros en los años 1934, 1935 y 1937, 
según relación adjunta; añadiendo que 
con motivo de reclamación que el Ad
ministrador de la citada Aduana for
muló ante la Dirección General del 
Ramo, resolvió ésta (según copia del 
acuerdo, trasladado por la repetida 
Aduana al Teniente Jefe de la Sec
ción de Carabineros de la misma), en 
el sentido de que los preceptos de la 
Real Orden de 21 de junio de 1909 
eran de aplicación a los funcionarios 
de Aduanas, una vez que éstos les ha 
sido reconocido por los artículos pri
mero, tercero y doce del .Apéndice 
quinto de las Ordenanzas el derecho 
a participar en las multas administra
tivas, derecho 'que 'evidentemente se 
extiende a todo aquello que las susti
tuya, como son los premios otorgados 
por la aludida Real Orden, por lo que, 
consecuentemente, ordenaba a la Ad
ministración de Aduana que al ha
cer entrega a la Representación de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
del que hubiese sido detenido en el 
servicio de viajeros dentro del recin
to aduanero, acompañase relación de 
los funcionarios que practicaron el 
servicio como Jefes del mismo,' a fin 
de que fuesen incluidos entre los par
tícipes; que el citado Representante 
de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, por entender que tal interpre
tación contradecía, a primera vista, _ 
disposiciones aclaratorias dictadas pos
teriormente sobre concesión de pre
mios de aprehensión, solicitó de la Di
rección General de la Compañía ins
trucciones respecto a la forma en que 
había de proceder a la distribución 
de los referidos premios,’ contestando 
aquella Dirección, en 7 de enero de 
1935, que sobre el asunto nada había 
resuelto el Ministerio de Hacienda, al 
que se propusierá la resolución pro
cedente; y, por último, rogaba al ex.< 
presado primer Jefe de la Comandan
cia de Carabineros, que se dictase uifa 
disposición aclaratoria qüe permitiese 
la distribución de las cantidades- pen
dientes y sirviese de precedente para 
casos sucesivos;

Resultando que la comunicación an
tes extractada priginó en la Dirección 
General de Timbré v Monopolios él ex-' 
pediente número 53/40, en el que, co
mo primer trámite de dicha comuni

cación, juntamente con los documen
tos que la acompañan, fue remitida 
a informe de la Dirección General de 
la Compañía Arrendataria de Taba.

■ eos, contestando ésta, previos infor
mes de la Asesoría y acuerdo del Con
sejo de la Compañía que si bien el ar
ticulo doce del Apéndice quinto de 
las Ordenanzas podía dar jugar a al
guna confusión, había de iriterpretar- 
se que la cita que hace de la Real Or
den de 21 de jrmio de 1909 no supone 
otra cosa que el reconocimiento de su 
existencia, y que, por lo tanto, dicha 
Real orden ha de ser cumplida en sus 
propios términos;

Resultando que la Dirección Gene
ral de Timbre y Monopolios acordó 
que el expediente pasase a informe 
de la Dilección General de lo Conten
cioso del Estado, la que, apuntando 
la posibilidad de que por haber pasa
do el Instituto de Carabineros a de
pender de otro Ministerio, pueda / es
timarse la divergencia de criterios 
que origina el expediente con el ai- 
canee de un conflicto interministerial 
que habría de resolyerse por la ' Pre
sidencia del Consejo de Ministros, si 
no se entendiera que la aclaración o 
interpretación de disposiciones ema
nadas de este Ministerio de Hacien
da corresponde exclusivamente al 
mismo, emite su informe en el sen
tido de que tanto la Dirección Gene
ral de T*nbre y Monopolios como la , 
Compañía Arrendataria de Tabacos¡ 
carecen de interés directo en el ex- 
pediente, ya que la intervención de I 
la primera deriva de la jurisdicción 
que ejerce sobre la segunda. la que, 
a su vez, se limita a ser depositaría 
de las cantidades correspondientes a 
los premios de aprehensión por la va
loración del tabaco decomisado, por 
lo que entiende, sin entrar de mo
mento en el fondo del asunto, que 
procede remitir el expediente a in 
forme de la Dirección General de 
Aduanas, a fin de que rectifique o 
mantenga el criterio interpretativo que 
ha sentado en el asunto;

Resultando que, de conformidad con 
dicho informe y con lo propuesto en 
consecuencia por la Sección corres
pondiente de la Dirección General de ¡ 
Timbre y Monopolios, acordó ésta que j 
pasase el expediente a informe de la 
Dirección General de Aduanas, la que ¡ 
al emitirlo, proponte que la cuestión ! 
planteada sea resuelta por medio de 
Orden ministerial, cuyo prpyecto i n - ' 
cluye, razonando detalladamente- én ( 
demostración de que dicho Centro obró 
dentro dé sus facultades y con acier
to al cursar a las Aduanas 'las ins
trucciones que son objeto de contro
versia ; ‘

Resultando que la Dirección Gene
ral de lo Contencioso, en su informe

 de 2 de octubre del corriente año, se 
| pronuncia en sentido favorable al pun. 
' to de vista .sostenido por la Dirección 

General de Aduanas;
Vistos la Real Orden de 21 de ju 

nio de 1909, el articulo 17 del Regla
mento de la Administración Central 
del Estado de 13 de octubre de 1903 ; 
los artículos 71, 128 y 477 de las vi
gentes Ordenanzas de Aduanas. de 14 
de noviembre de 1924; los artículos 1, 
2, 3, 4 y 12 del Apéndice 5.° de las 
mismas; el artículo 300 de las Orde
nanzas de Adúanas de 15 de octubre 
de 1894; la Circular de la Dirección 
General de Aduanas de 16 de abril 
de 1935 y los artículos 61 y 68 del 
Reglamento de 21 de febrero de 1901 
para la ejecución del Convenio entre 
el Estado y la Compañía de Taba
cos ;

Considerando que, dentro de un 
punto de vista exclusivamente inter
pretativo de los preceptos legales, en 
vigor, ha de reconocerse que el sim
ple hecho de citar el Apéndice 5.° de 
las Ordenanzas de Aduanas de 14 de 
noviembre de 1924, la^Real Orden de 
21 de junio de 1909 no puede indi
car en modo alguno una modificación 
o ampliación de sus preceptos, y, por 
tanto, como §us apartados 1.° y 3.° 
se refieren tan sólo al Instituto de 
Carabineros, sin que el segundo al
tere esta singularidad, ya que su ca
rácter más amplio obedece al propó
sito de redactar de nueva forma el 
articulo 61 del Reglamento de 21 de 
febrero de 1901, entonces en vigor, 
aquella mención de esta Real 0rden 
en el artículo 12 del expresado Apén
dice 5.° de las Ordenanzas, no auto
riza la conclusión de que, en rela
ción con los artículos 1.° y 4.°. haya 
de participar la Mutualidad del Cuer
po de Aduanas en los premios de 
aprehenáión de tabaco regulados por 
la referida disposición anterior;

Considerando que, esto no obstan
te, resulta perfectamente razonable el 
criterio sustentado por la Dirección 
General d.e Aduanas, al proponer que 
se dicte una Orden ministerial que 
imponga claramente aquella asimila
ción, no sólo por el precedente qúe 
se invoca de que al tiempo de dic
tarse la tantas veces qitada Real or
den de 21 de junio de 1909, los fun
cionarios de Aduanas no tenían par
ticipación alguna en las multas de 
carácter administrativo, ya que esta 
limitación no era absoluta, sino, so
bre todo, porque, dada la íntima .tra
bazón de los servicios que prestan 
las Fuerzas' de Carabineros y los fun
cionarios de Aduanas, que son los que 
realmente han de .dirigir la organi
zación fiscalizadora de este ramo de 
la Hacienda pública, la generaliza
ción prevista en el artículo 1.° del
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Apéndice 5.° de las Ordenanzas de 
Aduana® y la extensión determinada 
en su artículo 3.°, resultan induda
blemente pertinentes;

Considerando que, esto admitido, la 
Administración, en uso de sus "facul
tades discrecionales, puede dictar 
resolución de carácter general, en 
la que se declare para el fu'turo que 
los artículos 1.°, 3.°, 4.° y 12 del Apén
dice 5.°, han de eíltenderse en el sen
tido de que los funcionarios de Adua
nas tienen derecho a participar, en 
beneficio de su Mutualidad, en los 
premios regulados por la Real'orden 
de 21 de junio de 1909, resolución que 
basta que tenga el rango de una sim
ple Orden ministerial, puesto que se 
limita, por una parte, a desarrollar j  

los preceptos de dichas Ordenanzas,; 
y por otra, .-a modificar una resolución 
anterior.de igual categoría, pero que 
no podrá tener efecto retroactivo, ya j  

qtie, como se ,ha dicho, no es simple
mente interpretativa;

Considerando que no es obstáculo 
a esta conclusión el hecho de afec
tar ab Instituto de Carabineros, hoy 
incorporado a la Dirección General 
de la Guardia Civil y dependiente, 
por tanto, de otro Departamento mi
nisterial, puesto qqe a este de Ha
cienda corresponde dictar, aplicar y 
desarrollar los preceptos que. como las 
Ordenanzas de Aduanas y la repeti
da Real orden de 21 de junio de 
1909 proceden de su esfera de com
petencia, sin perjuicio do que si di
cha Dirección General de la Guardia 
Civil estima que esta decisión perju
dica a los defechos o intereses de las 
Fuerzas de Carabineros, pueda, me
diante el cauce procesal adecuado, ins
tar lo que estime pertinente, e inclu
so plantear el oportuno conflicto mi_ 
Historial,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por 'la Dirección Gene
ral de Timbre y Monopolios, acuerda 
declarar que los artículos 1.°, 3.°, 4.° 
y 12 del Apéndice 5.° de las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas, han de in
terpretarse, a partir de esta fecha, 
en el sentido de que los funcionarios 
de Aduanas tienen derecho a partici
par, en beneficio de su Mutualidad, 
en los premios a que hace referencia 
la Real Orden de 21 de junio de 1909.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

« Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 23 de marzo d£ 1943.— 

P. D-, Femando Camacho.

limos. Sres...

ORDEN de 12 de marzo de 1943 por
la que se declara jubilado por 
edad legal a don Manuel Cernuda 
Moscardó, del Cuerpo Pericial de 
Aduanas.
limo. Sr.: Cumpliendo, el día 12 del 

actual la edad de setenta años que 
determina para la jufiilación la Ley 
de 27 de diciembre de 1934, y con 
arreglo a lo prevenido en el capítulo 
octavo del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 para la aplicación de 
la Ley de 22 de julio de dicho año, 
don Manuel Ceamuda Moscardó, Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, en si
tuación de excedente a su instancia, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. ha acordado 
declarar jubilado, con el haber anual 
que por clasificación le corresponda, 
al citado funcionario, a partir del día 
anteriormente indicado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1943. — 

P. D., Fernando Camacho. .
limo. Sr. Director general de Adua

nas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 23 de marzo de 1943 por 
la que se dispone que las fábricas 
de cemento Portland que se indi
can pueden efectuar libremente los 
embarques desde los puertos de ori
gen que acostumbren a utilizar a 
cualquiera de los puertos del litoral 
de la Península, Baleares, Marruecos 
y Canarias,
Timos Sres.: Señaladas zonas de in

fluencia en relación con los transpor
tes ferroviarios a las fábricas de ce
mento Portland, fábricas de cemento 

-naturales y cales hidráulicas, se hace 
preciso limitar la libertad actual de 
poder transportar por vía marítima 
dicha clase de productos, evitando con 
ello el confusionismo que, se deriva 
al situar en los mercados consumido
res productos tan distintos,, por con
signatarios. a los cuales no alcanza la 
intervención establecida pc*r la Dele
gación del Gobierno en la Industria 
del Cemento.

Este Ministerio, a propuesta de la 
Delegación del Gobierno en la In
dustria del Cemento, y previo infor
me de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, ha tenido a bien disponer: 

Primero.—Las fábricas de cemento 
portland que a continuación se indi- 
fea*!, pueden efectuar libremente loe

embarques desde los puertos de ori
gen que acostubran a utilizar a cual
quiera de los puertos del litoral de la 
Península, Baleares, Marruecos y Ca
narias.

Cementos Portland.—Fábrica en Ola- 
zagutia (Navarra).

Cementos Rezóla.—Fábrica en Aflor- 
ga (Guipúzcoa).

Cementos A. B. C. — Fábrica en 
Arrona (Guipúzcoa).

Industrias del Cemento.—Fábrica en 
Sest ao-Galindo (Vizcaya).

Cementos Lemona.—Fábrica en La- 
mona (Vizcava).

Cementos ¿iurrena.—Fábrica en Sea* 
tao (Vizcaya).

Cementos Asi and—Fábrica en Ba- 
surto (Vizcaya).

Cementos Alfa.—Fábrica en Mata- 
porquera (Santander).

Tudela-Veguín.—Fábrica en Tudela- 
Veguin (Oviedo).

Cementos Cosmos.—Fábrica en To
ral de los Vados (León).

Sociedad Andaluza de Cementos 
Portland.—Fábrica en Morón de la 
Frontera (Sevilla).

Compañía General de Asfaltos y 
Portland Asland. — Fábrica en Cór
doba.

Sociedad Financiera y Minera.—Fá* 
bríca en El Pal0 (Málaga).

Compañía Valenciana de Cementos 
Portland.—Fábrica en Buñol (Valen
cia)

Compañía Valenciana de Cementos 
Portland.—Fábrica en San Vicente 
del Raspeig (Alicante).

Cementos Fradera.—Fábrica en Vall- 
carca (Barcelona).

La Auxiliar de la Construcción.—Fá
brica en San Justo de Desvem (Bar
celona).

Compañía General de Asfaltos y. 
Portland Asland.—Fábrica en Mon
eada (Barcelona).

Cementos y Cales Freixa.—Fábrica 
en Monjos (Barcelona).

Cementos Molíns.—Fábrica en Mo- 
líns de Rey (Barcelona).

Materiales Hidráulicos Griffi.—Fá
brica en Villanueva y Geítrú (Barce
lona). , .

Segundo.—Las fábricas productoras 
de cemento natural y cales hidráuli
cas que a continuación se citan pue
den embarcar libremente su cemento 
desde los puertos que acostumbren a 
utilizar a todo el litoral de la Pen
ínsula, Marruecos, Baleares y Cana
rias.

Cementos Zumaya.—Fábrica en Zu
maya (Guipúzcoa).

Hijos de Tiburcio Ellacurria.—Fá
brica en Sest ao-Galindo (Vizcaya).

Cementos Fradera.—Fábrica en Vall- 
carca fBarcelona).

Cementos y Cales Freixa— Fábrica 
en Monjos (Barcelona).

Tercero.—Loe almacenistas de dmu
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feriales para la construcción, matriculados 
como talos pueden embarcar li

bremente tocia, clase de cemento des
de cualquier puerto de la provincia en 
que tengan el domicilio social a puer
tos enclavados dentro de la misma.

Cuarto.—rQueda prohibido a cual
quier otra persona natural ó jurídica 
enviar, por vía marítima, toda la mer
cancía antes especificada.

Quinto.—Cualquier fábrica de ce- 
mento Portland, cemento natural o 
cales hidráulicas no comprendida en 
la relación anterior necesitará una 
autorización especial de la Delegación 
del Gobierno en la industria del Ce
mento para poder embarcar el cemen
to que produzca.

Sexto.—Para que un almacenista de 
materiales para la construcción pue
da efectuar embarques de cemento 
desde un puerto de una provincia a 
cualquier puerto situado fuera de la 
misma necesitará una autorización 
de la Delegación del Gobierno en la 
Industria, del Cemento.

Séptimo.—Teda persona natural o 
jurídica que precise embarcar cual
quier clase de cemento necesitará la 
autorización expresa de la Delegación.; 
del Gobierno en la Industria del Ce
mento.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 23 de marzo de 1943.

CARCELLER SEGURA

Ilmos. Sres. Subsecretario de la M a
rina Mercante y Secretario general 
Técnico de este Ministerio.

ORDEN de 20 de marzo de 1943 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria al Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales 
don Sebastián Archilla de la Hoz.

limo. S r .: V ista 'la  instancia sus
crita por don Sebastián Archilla de la 
Hoz, Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento, en la que solicita 
el pase a la situación que reglamen
tariamente le corresponda, por desem
peñar el cargo de Ingeniero Mecáni
co de la División Inspectora de la Red 
Nacional de Ferrocarriles, Organismo 
dependiente del Ministerio de Obras 
Públicas;

Visto el articulo setenta del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Inge
nieros Industriales de 17 de noviem
bre de 1931,

Bate Ministerio ha tenido a bien 
conceder a don Sebastián Archilla de

la Hoz, Ingeniero tercero, la 
excedencia voluntaria dentro del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales por un 
tiempo superior a un año e inferior 
a diez. **

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guard^ a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1943. — 

P. D., Juan Granell.

Ilmo. Sr. Director general de 
Industria.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 23 de marzo de 1943 por 
la que se designan Delegados de esta 
Ministerio en Sindicatos Nacionales.

limo. S r .: De acuerdo con la pro
puesta formulada por V. y a efec- 

; tos del párrafo segundo del artículo 13 
¡ de la Ley de Bases de la Organización 

Sindical de 6 de diciembre de 1940, 
Este Ministerio ha tenido a . b ien : 
Confirmar la Delegación que en el 

Sindicato Nacional de Industrias Quí
micas le- fué conferida por Orden mi
nisterial de 14 de abril de 1942 al 
Ingeniero Agrónomo don Eleuterio 
Sánchez Buedo, y acordar su cese co,

¡ mo Delegado en el Sindicato Nacio- 
• nal de la Vid, Cervezas y Bebidas 
para cuyo cargo fué nombrado en la 
misma fecha. *

Nombrar Delegado en el Sindicato 
Nacional del Azúcar al Ingeniero 
Agrónomo d o n . Francisco de la Peña 
Martín González. *

Nombrar Delegado en el Sindicato 
Nacional de la Vid. Cervezas y Bebi
das. al Ingeniero Agrónomo don José 
Vcrgara. Doncel.

Nombrar Delegado en el Sindicato 
Nacional del. Metal al Ingeniero Agró
nomo don Luis Escrivá de Romaní.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1943.

PRIMO DE .RIVERA

Ilmo. Sr. Secretario general técnico 
de este Departamento.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 3 de febrero de 1943 por 
la que se nombra Catedrático de 
Derecho Civil de la Universidad de 
Murcia a don Antonio Reverte  
Moreno.

limo. S r .: En virtud de concurso 
previo de traslado, y cumplido el tra
mite a que se refiere el Decreto de 
18 de septiembre de 1925,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cátedra 
de Derecho civil vacante en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Murcia al Catedrático de Dere
cho romano en la de Granada, don 
Antonio Reverte Moreno, con el mis
mo sueldo que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I- muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de 
Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 24  de febrero de 1943 por 
la que se separa del servicio al 
Auxiliar de Administración D. Luis 
Lezana Trigo.

. limo. Sr.: Por no haberse posesio
nado de su nuevo destino al ser tras
ladado de la Escuela de Artos y Ofi
cios Artísticos de Ubeda a la Univer
sidad de Oviedo, en vir:ud de expe
diente de depuración, el Auxiliar de 
Administración don Luis Lezana T ri
go, el cual se encuentra en ignorado 
paradero.

Este Ministerio, teniendo' en cuan
ta que el indicado funcionario ha in
currido en la falta de abandono de i 
servicio; ha dispuesto, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 
22 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918. declarar cesante al mis
mo, debiendo, en consecuencia, 'cau
sar baja en el Escalafón Auxiliar del 
Departamento.

Lo «digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. 

Dios gitarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio. 



N ú m . 85 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O  P á g i n a  2685

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por
la que se aprueba el proyecto de 
construcción de un edificio con 
destino a Instituto Nacional de En
señanza Media (masculino y feme
nino) en Alicante.
limo. Sr.: 'Visto el proyecto de un 

edificio con destino a Instituto Na
cional de Enseñanza Media (masculi
no y femenino) en Alicante, redac
tado por el Arquitecto don Juan Vi
dal, con un presupuesto total de pe
setas 1.709.223,79;

Resultando que dichas obras as
cienden a lo siguiente: Ejecución ma
terial, 1.664.715,97 pesetas; 1,90 por 
100 de honorarios al Arquitecto por 
redacción de proyecto, descontado el 
12 por 100 (Decreto 7 de junio 1933), 
menos el 50 por 100 (Decreto 16 oc
tubre 1942), 13-917.02 pesetas; otras 
13.917.02, por honorarios dé dirección 
de obra; 60 por 100 de la anterior 
cantidad al aparejador, por sus ho
norarios, 8.350,21 pesetas; y 0;50 por 
100 de ejecución material por premio 
de pagaduría, 8.323,57 pesetas; que 
hacen el total, expresado anterior
mente, de 1.709.223,79 pesetas;

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha in
formado dicho proyecto en sentido 
favorable a su aprobación;

Resultando que las obras están 
plenamente Justificadas, por ser im-' 
prescindible que una capital de la im
portancia de Alicante cuente con un 
edificio capaz de atender a las nece
sidades de la numerosa población es
colar ;

Considerando que por haber que
dado en suspenso el capítulo quinto 
de la Ley de Contabilidad, dichas 
obras pueden realizarse por el siste
ma de administración;

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto segundo, del Presu
puesto extraordinario de este Depar
tamento existe crédito para dicho 
gasto;

Considerando que en 19 de febrero 
último la Sección de Contabilidad ha 
tomado razón del gasto, y en 11 de 
diciembre del pasado año la Inter
vención General de la Administración 
del Estado ha. fiscalizado el mismo, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto total de pe
setas 1.709.223,79 peestas; que dichas 
obras se efecj^en por el sistema ¿e 
administración, abonándose pesetas 
1.409.223,79 en el présente año, y el 
resto, de 300.000, en 1944; autorizan
do al' Arquitecto para que, de acuer
do con la Junta Especial Administra
tiva Fiscálizadora de las obras%que se 
nombre al efecto, realice las contra-1 
tas parciales que estime convenien

tes para la mejor realización de las
mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

IBANEZ MARTIN
Timo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se concede al Ayuntamiento 
de Capdedaso (Huesca) la subvención 
de 20.000 pesetas para la construc
ción de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Capdesaso 
(Huesca) de la subvención de 20.000 
pesetas que, en principio y por Or- 
den ministerial de 4 de abril de 1932, 
se le concedió para construir directa
mente en dicha localidad un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
irna para niños y otra para niñas;

Resultando que ©n la visita de ins
pección realizada al citado edificio 

. por el Arquitecto escolar don Casi
miro Lanaja, adscrito a la Oficina 
técnica de Construcción de Escuelas, 
éste informó poniendo algunos repa
ros, que han sido subsanados, según 

r certifica el Ailquiteato-director de las 
obras;

Considerando que procede se abone 
al expresado Ayuntamiento la canti
dad de 20.000 pesetas de subvención, 
de conformidad con lo que preceptúa, 
el artículo 16 del Decreto de 15 dé 
junio de 1934, toda vez que él edificio 
se encuentra completamente termi
nado ;

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado en este Depar
tamento y la torna de razón de esta 
suma por la Sección de Contabilidad 
del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, en ejecución del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Minis
tros, que con cargo a la Agrupación 
décima, concepto segundo, de la pró
rroga del Presupuesto extraordinario 
de este Departamento, «Plan Nacio
nal de Cultura» 1940-41, aprobado por 
Ley de 8 de marzo de 1941, se abone 
al Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Capdesaso (Huesca) la canti
dad de 20.000 pesetas, importe de la 
subvención concedida en principio por 
Orden ministerial de 4 de abril de 
19321 para construir directamente en 
dicha localidad un edificio con des
tino a dos Esquelas unitarias, una 
para niños, y otra para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

XBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se reconoce el derecho a los 
Arquitectos don J o s é  Domenech 
Mansana, don Telmo Sánchez y Oc
tavio de Toledo y don Antonio Font 
de Bedoya al percibo de honorarios 
por diferentes obras.
limo. Sr.: Vistas las cuentas de ho

norarios de que se hará mérito;
Resultando que han sido formula^ 

das por los Arquitectos que se men
cionan y por los Integros que a con
tinuación se indican: Ddfl José Dome
nech Mansana, 290 pesetas, por medi
ción y levantamiento de planos para 
emplazamiento de Escuelas en Castell- 
bisbal, mayo de 1942, y Pía de Pana- 
dés (Barcelona), julio de 1942. Don 
Telmo Sánchez y Octavio de Toledo, 
190 pesetas, por el mismo servicio en 
Cabezarrubias del P u e r t o  (Ciudad 
Real), abril de 1942; y don Antonio 
Font de Bedoya, 690 pesetas, por idén
tico trabajo en Palencia, barrios de 
Santiago y San Lázaro y distrito del 
Mercado Viejo, febrero de 1942; Ba
ños de Cerrato, Baños y Poblado de 
Venta de Baños, febrero de 1942, y 
Qsomillos (Palencia), octubre de 1941;

Resultando que el importe de dichas 
seis cuentas equivale al íntegro de 900 
pesetas;

Resultando que ha sido comprobada 
en los respectivos expedienten la eje
cución de estos servicios;

Considerando que tan repetidas cuen
tas están de acucado con lo prevenido 
en el capítulo . cuarto, tarifa cuarta, 
^Medición de terrenos», de las apro
badas por Real Decreto de la Presi
dencia de 1 de diciembre de 1922 y 
Orden de 31 de julio de 1934 («Gaceta» 
del 4 de agosto), regulando estog ser
vicios técnicos;

Considerando que €n el kPresupuesto 
extraordinario de gastos, prorrogado 
por ley  de 13 de marzo de 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 8 
de abril), existe crédito para saldar 
eete servicio en la agrupación décima, 
concepto segundo, «Plan Nacional de 
Cultura»;

Considerando que €n este expedien
te constan los informes favorables de 
la Sección de Contabilidad y del De
legado del Interventor general de la 
Administración del Estado en este De
partamento, de fechas 18 y 23 de di
ciembre último, por lo que se ha cum
plido con lo prevenido en las órdenes 
de 10 de enero y 26 de febrero de 1941, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha,
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resuelto que se reconozca el derecho 
al Arquitecto don José Doanenech 
Mansana al percibo del íntegro de 100 
pesetas por cada una de las medicio
nes practicadas y levantamiento de 
planos del terreno ofrecido por los 
Ayuntam:cntos de Castellbisbal y P.a 
de Panadés (Barcelona), para empla
zamiento de Escuelas (200 pesetas); a 
don Termo Sánchez y Octavio de T o
ledo, .100 pesetas por idéntico servicio 
en Oabezarrrubias del Puerto (Ciudad 
B eal), y a don Antonio Font de Be
doya, 600 pesetas por tan repetido tra
bajo para la construcción de Escuelas 
en Palencia, Barrios de*Santiago y 
San Lázaro y distrito del Mercado 
Viejo, Baños de Cerrato y Poblado de 
'Venta de Baños y Osornillos (Palen
cia) ; en total, 900 pesetas íntegras, 
que serán satisfechas con caigo a la 
agrupación décima, concepto segundo,. 
«Plan Nacional de Cultura», del P re -' 
supuesto extraordinario de gastos pro
rrogado por Ley de 13 de marzo de 
1942 (BOLETIN O FIC IAL BEL ESi 
T A D O  del 8 de abril).

Lo digo a V. j . para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 27 de febrero de 1943.

IB AÑ EZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza. s

O R D EN  de 27 de febrero de 1943 por 
la que se concede al Ayuntamiento  
de Fuentes Claras ( Teruel) la sub
vención de 40.000 pesetas para la 
construcción de un edificio con des
tino a cuatro Escuelas unitarias.

lim o. Sr.1 Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Fuen
tes Claras (Teruel) de ia cantidad de 
40.00Q pesetas de la subven<pón que, 
en principio y por Orden ministerial 
de 8 de septiembre de 19*33, se le con
cedió para construir directamente en 
dicha localidad un edificio con desti
no a cuatro Escuelas unitarias, dos 
para niños y dos para niñas;

Resultando que el Arquitecto esco
lar don Casimiro 'Lanaja, adscrito a 
la Oficina Técnica de Construcción de 
Escuelas de este Ministerio, en su in
formé de visita al citado edificio puso 
algunos leparos, que, han sido subsa
nados, s e R n  certifica el Arquitecto es
colar de la provincia de Teruel don 
Félix Ortiz Iribas;

Considerando, por tanto, que proce
de abonar al aludido Ayuntamiento la 
cantidad de 40.000 pesetas de sub
vención, de conformidad com el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de junio de 
1934, ya que el mencionado edificio se 
encuentra completamente terminado; 

Considerando que en el Rnwnajooa-

to extraordinario de este Ministerio 
para obras del Plan Nacional de Cul- 

j tura, aprobado por Ley de 13 de rnar- 
. zo de 1942. existe crédito para aten- 
j der al pago del servicio de que se 
| trata;

Considerando que en el 1 expediente 
consta el informe favorable del Dele
gado del Interventor general de la A d
ministración del Estado y fia toma de 
razón de dicha suma por la Sección 
de Contabilidad de este Departa
mento,

Este Ministerio ha tenido -a bien 
disponer, en ejecución -del acuerdo 
adoptado por ci Consejo de Ministros, 

"que con cargo a la Agrupación 10, 
concepto segundo, del Presupuesto ex
traordinario de este Departamento pa
ra obras del Plan Nacional de Cultu
ra, aprobado por Ley de 13 de m ar
zo de 1942. se abone al Ayuntamien
to de Fuentes Claras (Teruel) la can
tidad de 40.000 pesetas, importe total 
de" la subvención que, en principio y 
por Orden ministerlai de 8 de sep
tiembre de 1933. se le concedió por la 
construcción directa en dicha locali
dad de un edificio con destino a cua
tro Escuelas unitarias, dos para niños 
y dos para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

IBAÑ EZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 4 de marzo de 1943 por 
la que se distribuye el crédito glo
bal consignado en Presupuesto para 
material de oficina no inventaria
ble de los Institutos de Enseñanza 
Media.

lim o. S r . : Este Ministerio ha dis
puesto, una vez tomada razón del 
gasto con fecha 23 de febrero último 
por la Sección de Contabilidad, dis
tribuir el crédito global de 224.000 pe
setas consignado en el capítulo se
gundo ,’A artículo primero, grupo ter
cero, concepto único,'subconcepto ter
cero, del vigente Presupuesto, para 
material de oficina no inventariable, 
entre los Institutos Nacionales de En
señanza M edia de las poblaciones que 
a continuación se ^xpresa, en la cuaiu  
tía que se indica; cantidades que se
rán libradas trimestralmente por las 
Delegaciones de Hacienda, a petición 
de los citados Centros docentes: 

Barcelona, «Ansias M arch», 3.000 
pesetas.

Idem, «Balmes». 3.000. '
Idem, «Maragall», 3.000.
Idem, «Mcnéndcs .Fclayo», 3.000. 
R ign  «Milá y Fontanals», 3.000. 
Idem, «Montserrat», 3.000.

Barcelona, «Verdaguer». 3.000. 
Madrid, «Beatriz ¿a lin d o», 3.000. 
Idem, «Cardenal Cisncros», 3.000. 
Idem. «Cervantes». 3.000.
Idem, «J.sabel la Católica». 3.00Ó 
Idem. «Lope de Vega», 3.000.
Idem, «Ramiro de Macztu», 3.000. 
Idem, «San Isidro», 3.000.
Alicante. 2.500. /
Almería, 2.500.
Badajoz. 2.500.
Bilbao (masculino), 2.500.
Burgos, 2.500.
Cádiz. 2.500.
Castellón de la Plana, 2.500. 
Córdoba. 2.500.
La Coruña (masculino), 2.500. 
Gerona. 2.500.
Granada. «Padre Suárez», 2.500. 
Jaén, 2.500.
Las Palmas (masculino), 2.500. 
León (masculino), 2.500.
Lugo (masculino), 2.500.
Lérida. 2.500.
Málaga (masculino), 2.500.
Murcia. «Alfonso X  el Sabio», pe

setas 2.500.
Oviedo (masculino). 2.500.
Palma de Mallorca, «Ramón Lull», 

2.500 pesetas.
Salamanca (masculino), 2.500. 
Santander. 2.500.
Sevilla, «San Isidoro». 2.500. 
Valencia. «Luis Vives». 2.500. 
Valladolid. «Zorrilla». 2.500. 
Zaragoza, «Goya», 2.5C0.
Albacete, 1.500.
Alcalá de Henares, I .9OO.
AIcov, 1.500.
Algeciras, 1.500.
Amequera. 1.500.

. Aviles, 1.500.
Avila, 1.500.

. Aranda de Duero, 1.500.
Baeza, 1.500.
Bilbao (fem enino), 1.500.
Cabra, 1.500.
Cáceres, 1:500. v 
Calahorra, 1.500.
Calatayucí, 1.500.
Cartagena, 1.500.
Ciudad Real, 1.500.
Ciudad Rodrigo, 1.500.
La Coruña (femenino), 1.500. 
Cuenca, 1.500.
El Ferrol del Caudillo, 1.500. 
Figueras, 1.500.
Gijón, 1.500.
Granada, «Ganivet», 1.500.
Guadal ajara, 1.500,
Huesca, 1.500.
IIue Iva, 1.5Q0. 
kbiza, 1.500.
Játib^. 1.500. ^  ’
Jerez de la Frontera, 1.500,
León (femenino), 1.500.
La Laguna, 1.500.
Lorca. 1.500.
Logroño, 1.500. 1
Lugo* (femenino), '1.500,/ ,
Linares, 1.500.
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 Mahón, 1.500.
Málaga (femenino), 1.500.
Manresa. 1.500.
Melilla, 1.500. s 
Mérida, 1.500.
Murcia. «Saavedra Fajardo», 1.500. 
Orense. 1.500.
Osuna, 1.500.
Oviedo (femenino), 1.500.
Falencia, 1.500.
Palma de Mallorca (femenino), pe

setas 1.500.
Pamplona, «X im énez de Rada», po

seas 1 500. h
i Pamplona, «Príncipe de Viana», pe

setas 1.500.
Plaseneia, 1.500.
Pon í errada, 1.500.
Pontevedra, 1.500.
PuertoTlano, 1.500.
Requena, 1.500.
Reus, 1.500.
Salamanca (femenino). 1.500.
San Sebastián, 1.500.
Santo, C ruz'de Tenerife, 1 500. 
Santa Cruz de la Palma. 1.500. 
Santiago. «Arzobispo Gelmírez». pe

setas 1.500.
Santiago. «Rosalía de Castro», ue- 

se:as 1.500.
Segovia. 1.500.
Seo de Urgcl. 1-500.
Sevilla. «Mu r i lio», 1.500.
Soda, 1.500.
Tarragona. 1.500.
Teruel, 1.500. ¡
Toledo, 1.500.
Torrelavega. 1.500.
Tortosa, 1.500.
Valencia «San Vicente Ferrer». pe

setas 1.500.
Valladolid, «Núñez de Arce», 1.500. 
Ceuta, 1 500.
Vigo 1 500.
Vitoria, 1.500.
Zamora, 1.500.
Zaragoza. «M iguel Servet». 1.500. 
Arrecife de Lanzar o te, 1000.
Las Palmas (femenino), 1.000. 
Valdepeñas. 1.000.
Tota l: 224.000 pesetas.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to v demás efectos 
Dio? guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de m^rzo de 19 3̂.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDENES de 4 de marzo de 1943 por
las que se conceden a los Institu 
tos Nacionales de Enseñanza M e
dia que se mencionan las cantida
des que se indican.

lim o S r .: A propuesta de la Sec
ción de Institutos, y una vez roma da 
razón dej gasto con fecha 23 de fe
brero úhimo por la dp Contabilidad 
y Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que. con cargo al crédito 
global consignado en el capítulo ter
cero, artículo quinto, grupo segundo, 
concepto único, subconcepto séptimo, 
del vigente Presupuesto de este De
partamento para iniciación del esta
blecimiento de trabajos manuales, se 
concedan a los Institutos que a con
tinuación se expresan las cantidades 
que se indican, que serán libradas, a 
justificar, a nombre de los Habilita
dos respectivos:

Madrid, «Isabel la Católica», 100C0 
pesetas.

Madrid. «Ram iro de Maeztu», 50.0^0 
pesetas.

Pamplona, «X im énez de Rada», pe
setas 10.000.

Pamplona. «Príncipe *’de Viana», pe
setas 10.000. *

Total: 80.000 pesetas.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos:*
Dios guarde a V. I. mucho¿ años. 
Madrid, 4 de marzo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

 3P-----
limo. S r . : A propuesta de la Sec

ción de Institutos, y tomada razón del 
gasto por la de Cantabilidad y Pre
supuestos con fecha 23 de febrero úl
timo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
distribuir el crédito global de 350.000 
pesetas consignado en el capítulo ter
cero, ..artículo aiftnto. grupo segundo, 
concepto único, subconcepto cuarto, 
del vigente Presupuesto, para mate*, 
rial científico y pedagógico, entre los 
Institutos Nacionales de* Enseñanza 
Media femeninos de las poblaciones 
que a continuación se expresan, en la 
cuantía que se indica:

Madrid. «Isabel la Católica», pese
tas 20.000.

Madrid, «Beatriz Galindo», 20.00D. 
Madrid. «Lope de Vega», 20.000. 
Barc^pna, «M aragall». 15 000. 
Barcelona, «Verdaguer» 20.000 
Barce Ion a. («Montserrat», 20.000. 
Bilbao. 12.000.
Granada. «Ganivet», 15.000.
La Coruña. 10.000.
La Laguna, 10000.
Las Palmas, 20.000.
León, 10.000.
Lugo, 10.000.
Málaga. 10.000.
Murcia. «Saavedra Fajardo», 15-000. 
Oviedo. 15.000.
Palma de Mallorca. 10.000. 
Pamplona. «Príncipe de Viana», pe

setas 10.000.
Salamanca. 15 000..
Santiago. «Rosalía de Castro», pe

setas 15.000.
Sevilla, «Murillo*, 15.000.

Valencia, «San Vicente Ferrer», pe
setas 15.000.

Valladolid, «Núñez de Arce». 13.000. 
Zaragoza, «Miguel Servet». 15 000. 
Total; 350.000 pesetas.
Las referidas cantidades serán libra

das. a justificar, a nombre de los 
Habilitados de dichos Centros do* 
ceníes.

Lo digo a V. I. pera su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 4 de marzo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

1‘lmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

limo. S r . : A propuesta de la Sec
ción de institutos, y tomada razón 
del gasto por la de Contabilidad y 
Presupuestos con fecha 23 de febre
ro úitfmB.

Este Ministerio ha tenido a bien 
distribuir el crédito global de 100 000 
pesetas que para nutrir las Bibliote
cas de los Institutos figura consigna
do en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo sc-gundo. concepto úni
co, subconcepto octavo, del vigente 
Presupuesto, entre los Institutos N a 
cionales de Enseñanza Media de las 
poblaciones qua continuación se ex
presan. en la cuentía que se indica: 

Barcelona, «Ausias March». 5.000 pe
setas.

Idem, «Montserrat». 5.000.
Idem, «M ilá y Font^-nals», 5.000. 
Tdem, «M aragall», 5.000.
Idem, «Verdaguer» 5 000.
Idem. «Menéndez Pelayo», 5.000. 
Cartagena, 5.000.
La Coruña (masculino), 5.000. * •
El Ferrol del Caudillo, 5.000.
Huesca, ,5 000.
Lorca., 5.000.
Madrid, «Lcvpe de Vega», 8.000. 
Madrid, «Beatriz Galindo», 7.000. 
Madrid, «Ram iro de Maeztu», 8.000. 
Madrid, «Cervantes», 7 000.
Murcia, «Alfonso X  el Sabio», 5.000. 
Pontevedra. 5.000.
Teruel, 5.000.
Tota l: 100.000 pesetas.
Las referidas cantidades serán libra

das, a justificar, a nombre de los Ha
bilitados de dichos Centros docentes.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de maVzo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

limo. S r . : A propuesta de la Sec
ción de Institutos, y tomada razón 
del gasto por la de Contabilidad y 
Presupuestos con. fecha 23 de febre
ro último
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Este Ministerio ha tenido a bien 
distribuir el crédito global de 150.00Ú 
peseras que para instalación de Ca
pillas en los Institutos figura consig
nado en el capítulo tercero, articulo 
quinto, grupo segundo, concepto úni
co, subconccpto sexto, del vigente 
Presupuesto, entre los Institutos Na
cionales de Enseña'nza Media de les 
poblaciones que a continuación se re
lacionan, en la cuantía que se indica: 

Alicante, 5.000 pesetas.
Barcelona, «Balines», 5.000.
Idem, «Menéndez Pelayo», 5.000. 
Idem, «Milá y Fontanals», 5.000. 
Idem, «Montserrat», 5.000.
Idem, «Verdaguer», 5.000.
La Coruña (masculino), 5.000.
El Ferrol del Caudillo, 5.000.
Huesca, 5.000.
Gijón, 5.000.
Lorea, 5.000. * '
Madrid, «Beatriz Galindo», 10.000. 
Idem, «Isabel la Católica», 10.000. 
Idem, «Lope de Vega», 10.000 
Idem, «Ramiro de Maeztu», 10.000. 
Idem, «San Isidro», 10.000. l 
Murcia, «Alfonso X el Sabio», pe

setas 5.000. /
Murcia, «Saavedra Fajardo», 5.000 
Oviedo (masculino), 5,000.
Oviedo (femenino), 5.000.
Sevilla. «San Isidoro», 5.000.
Sevilla. «Murillo», 5.000.
Teruel, 5.000.
Zamora, 10.000.
Total: 150.OWf pesetas.
Las referidas, cantidades serán' li

bradas, a justificar, a nombre de los 
Habilitados de dichos Centros do
centes.

Bp digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muphos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ensex- 

fianaa Media.

ORDEN de 8 de marzo de 1943 por
la que se convalidan estudios de De
recho cursados en la República  Dominicana

 por don Rafael de los Ca
sares e Illana.
limó. Sr.: En el expediente de que 

luego se hará mención, el Consejo 
Nacional de Educación ha emitido con 
fecha 13 de febrero último el siguien
te dictamen:

«La Comisión Permanente del Con
sejo Nacional de Educación, en sesión 
celebrada el día de hoy, examinó el 
expediente promovido por don Rafael 
de los Casares e Illana, en solicitud 
de que se le convaliden estudios d e ja  
Facultad de Derecho que cmsó en la 
Universidad dominicana dé Ciudad 
Trujillo, acordando proponer a V. E., 
de conformidad con la ponencia de la

sección primera, que se convaliden al 
 señor Casares e Illana las asignaturas 
 de Derecho ' Civil, Derecho Penal y 
Economía Política, autorizándole a 
continuar sus estudios en cualquier 
Universidad española que elija, abo
nando previamente los derechos que 
hubiera debido satisfacer de haber 
cursado en ella los estudios que se 
le convalidan.»

Y este Ministerio, conforme con el 
preinserto dictamen, ha acordado re
solver como eñ el mismo se propone.

Lo digo a V. I. pava su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1943.

.  IBAÑEZ MARTIN
linio. $r. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 8 de marzo de 1943 por 
la que se convalida el título fran
cés de Farmacéutico a don Juan 
Abeniacar Levy.
limo. Sr.: En el expediente de que 

luego se hará mención, el Consejo 
Nacional de Educacjyn ha emitido en 
13 de febrero último el siguiente dic
tamen :

<<La Comisión Permanente del Con
sejo Nacional de Educación, en se» 
sión celebrada en el día de hoy, estu
dió el expediente elevado por don 
Juan Abeniacar Levy solicitando con
validación de su título francés de 
Farmacéutico poi\ ef equivalente es
pañol, y haciendo suya la Ponencia 
de la Sección primera, tiene el ho
nor de proponer a V. E. se acceda 
a le, convalidación solicitada, median
te la práctica' de un ejercicio de Re
válida, que podrá realizar en la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad 
que libremente elija e el interesado y 
previo pago de los derechos corres
pondientes a la totalidad de los estu
dios de la Licenciatura.»

Y este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado resolver como en. el mismo ge 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento. '

ORDEN de 8 de marzo de 1943 sobre 
convalidación del título alemán de 
Doctor en Filosofía obtenido por el 
R. P. Isidoro Rodríguez Herrera.
limo. Sr.: En el expediente de que 

luego se hará mención, el Consejo Na
cional de Educación ha emitido, con

fecha 13 de febrero último, el siguien
te dictamen:

«La Comisión Permanente del Con
sejo Nacional de Educación, en sesión 
del día de hoy, examinó el expediente 
promovido por el R. P. Isidoro Rodrí
guez Herrera (en el siglo, Pedro), 
O. F. M., en solicitud de que se le 
convalide el titulo de Doctor en Fi
losofía obtenido en la Universidad de 
Munich por el equivalente español, y 
haciendo suya la ponencia de la Sec
ción primera, acordó proponer a V. E. 
se acceda a la convalidación de dicho 
título por el de Licenciado, mediante 
la práctica de un ejercicio de revá
lida en la Sección de Historia, pre
vio el pago de los derechos correspon
dientes a la Licenciatura y la pre
sentación, en su día, de la tesis, para 
la obtención del grado de Doctor.»

Y este Ministerio, conforme con el 
preinserto dictamen, ha acordado re
solver como en el mismo se propone, 
pudiendo el interesado, según está 
previsto en el Decreto de 7 de octu
bre de 1939. llevar a cabo las trami
taciones y practicar los ejercicios se
ñalados en la Universidad que libre
mente elija.

Lo digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 8 de marzo de 1943 sobre 
convalidación de los estudios cur
sados en la Universidad de París 
por don Mauricio Molho Hassid.

Hiño Sr.: En el expediente de que 
se hará mención, el Consejo Nacional 
de Educación ha emitido, con fecha 
13 de febrero último, el siguiente dic
tamen :

«La Comisión Permanente del Con: 
se jo Nacional de Educación, en se
sión del día de hoy, examinó el ex
pediente de don Mauricio Mollio Has
sid sociíitando convalidación de es
tudios, y haciendo suya la ponencia 
de la Sección primera, acordó propo
ner a V. E. se consideren equiva
lentes los estudios realizados por el 
señor Molho en la Universidad de 
París, a los que se exigen en España 
para los cursos comunes y examen 
intermedio de la Facultad dé Filoso
fía y Letras.»

Y este M;nist?r:o, conforme con el 
preinserto dictamen, ha acordado re
solver como en el mismo se propo
ne, debiendo el interesado, de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto de 
7 de octubre de 1939, abonar los de
rechos de inscripción correspondien-
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tes a los estudios co n m u tad o s, t r á m ite 
 que podra llevar a efecto  en  la 

U n iversidad  que lib rem en te  e lija .
L»o digo a V. I. p a ra  si¿ conoci

m ien to  y efectos.
Dios gu ard e  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 8 de m arzo  de 1943. '

IBAÑ EZ M A R TIN

limo.* Sr. S u b sec re ta rio  de este  D e. 
p a r  t am en to .

O R D EN  de  11 de m arzo  de 1943 p o r

la que se resuelve el expedien te  de 
depuración de don M anue l  Méndez  
M a u ri , A uxi l ia r  del In s t i tu to  «Bal
ines», de  B a rcelona.

' lim o . S r.; V isto el exped ien te  de 
dep u rac ió n , en  trám ite  de rev isión , 
de do n  M anuel M éndez M auri, A uxi
lia r  n u m era r io  del In s t i tu to  «Balm es», 
de B a rc e lo n a ;

E x am in ad o  el ex p ed ien te , " la  p ro 
p u e sta  del Ju zg ad o  S u p e rio r de Re- 

, v isiones y el in fo rm e de la D irección 
G en era l do E n señ an za  M edia,

E ste  M in isterio  h a  resu elto  d e c la ra r  
d e fin itiv a m e n te  rev isado  el ex p ed ien 
te de d ep u rac ió n  de don  M anuel 
M éndez M au ri. con la  sep arac ió n  de
fin itiv a  de l servicio. N

Lo digo a*V. I. p a ra  su con o cim ien 
to v efectos.

D ios g u a rd e  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 11 de m arzo  de 1943-

IBAÑ EZ M A R TIN

lim o. Sr. D irec to r g en era l de E n se 
ñ a n z a  M edia.

O R D EN  de  11 de m arzo  de 1943 por
 la que se resuelve el exped ien te  de 

depuración de don  Francisco M a r
cos C alle ja , E ncargado  de curso  
del In s t i tu to  de  C áceres .

lim o . S r . : V isto el ex p ed ien te  de 
d epurac ión  in s tru id o  por la C om isión 
D ep u rad o ra  C )  de C áceres. con a r re 
glo al D e c re to 'n ú m e ro  66. de 8 de n o 
viem bre de 1936. Ley de 10 de  feb rero  
de 1939 y O rd en  de 18 de m arzo  del 
m ism o a ñ o ;

E x am in ad o  el exped ien te , la  • p ro 
p u esta  del Ju zg ad o  S u p e rio r  de R ev i
siones y el in fo rm e de la D irección  
G en era l de E n se ñ an z a  M edia,

E ste  M in iste rio  h a  resuelto  co n fir
m ar en  su cargo  a don  F ran c isco  
M arcos C alle ja . E n carg ad o  de cu rs^  
de: In s t i tu to  de C áceres.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios g u arde  a V. I. m uchos años. 
M ad rid , 11 de m arzo  de 1943.

IBAÑ EZ ^A R T T N  .

lim o. Sr. D irec to r general de Ense
ñanza Media.

 O RD EN de 12 de marzo  de 1943 por 
la que se nom bran  los Tr ibunales  
que han de juzgar las oposiciones , 
t u rn o libre , de las cátedras de «Fi
losofía» y de «Lengua  griega» de  
In s t i tu to s  Nacionales .
ILmo. Si*.: C onvocadas p o r O rden  

28 ’ de en ero  del año  en  curso  oposi
ciones, tu rn o  libre, p a ra  p roveer C á 
ted ra s  do In s t i tu to s  N acionales de E n 
señ an za  M édia,

E ste  M in isterio  h a  resu e lto  n o m b ra r  
los T rib u n a le s  que h a n  de ju zg a r las 
de las d isc ip lin as sigu ien tes:

Filosofía
P resid en te : lim o . Sr. D. J u a n  Y ela 

U trilla . del Consejo S u p e rio r de I n 
vestigaciones C ientíficas.

S u p len te : lim o. S r. D. M anuel B a r
bado V iejo, O. P. del C onsejo S upe
rio r de Investig ac io n es C ientíficas.

V ocales: Don P ed ro  F o n t Pu ig , C a
ted rá tic o  de la U n iv ersid ad  de B a rce 
lona; don  C alislo  T crés G arrid o , ídem  
del In s t i tu to  de L ogroño: don  Eugenio  
de F ru to s  R odríguez. ídem  dal «Go- 
va». de Z aragoza ; don José  I. Alcor- 
ta  E ch ev arría , ídem  del de  B urgos. 1 

S u p len te s: D on J u a n  Z arag ü e ta  
B engoechea, C a te d rá tico  de la U n iv er
s id ad  C e n t r a l ; don C ristóbal C ab alle 
ro R ubio, ídem  del In s t i tu to  «San Isi- i 
doro», de Sev illa ; don A gustín  Casa- ¡ 
nova V iñas, ídem  de] «V erdagusr», de ; 
B arce lo n a ; don  E n riq u e  de Cabo P é 
rez, ídem  del fem en ino  de B ilbao.

Lengua  griega  
P re s id e n te : llano. Sr. D. José  M. Pa- 

bón y S u á rez  de U rb in a , del «Conse
jo S u p e rio r  de In v estig ac io n es C ien tí
ficas.

S u p le n te : Limo. S r. D. S e b a s tiá n  
C irac  E s tc p a ñ á n , ídem  id. .id. !

Vocales: Don R icardo  E spinosa M ac- ¡ 
so. C a ted rá tico  de la -U n iv e r s id a d 'd e  
S a la m a n c a ; don M anuel F ern án d ez- ¡ 
G a lia n 0 F e rn án d ez . ídem  del in s titu -  j  
to «Isabel la C atólica», de M a d rid ; I 
don S a n tia g o  Olives C anals. ídem  de: 
de T a rra g o n a ; don E nrique  A rm cngo t 
Usó. ídem  del de C astellón .

S u p len te s : Don B ern ard o  A lom any 
Selfa, .C ated rá tico  de la U n iversidad  
C e n tra l; don  D aniel R uiz B ueno. ídem  
del I n s t i tu to  fem en ino  de S a lam a n ca ; 
don José  f i a r í a  C asas Hom s, ídem  del 
«San Isidoro», de Sevilla; d o n  Angel 
F e rn án d ez  A guilar. ídem  del de Cór_ ¡ 
doba. |

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien- i 
to y -efectos. ( |

D ios g u ard e  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 12 de m arzo  de 1943. .

IBAÑ EZ M A R TIN

[lmo. Sr. Director t general de Ense
ñanza Media.

O R D EN  de  22 de marzo  de 1943 por
la que se elevan a d e f in i t iva s  con  
las m odif icac iones que se d e te rm i
nan ,  las Ordenes m in ister ia les  de  
corridas de e scalas de aplicación de 
las nuevas  planti l las  del personal  
del Magisterio Nacional P rim ario , 
correspondientes  al ejercicio econó
mico de 1943.

lim o . S r . : E s tu d ia d a s  la s  observa
ciones h ech as  por la s  Secciones A d
m in istra tiv as*  de P r im e ra  E n se ñ an z a  
a las OO. MM. de co rrid a s  de esca 
las, p ro p u estas  en  e jecuc ión  de la  Ley 
de P resu p u esto s de 1943, ap ro b ad a  e n  
12 de  en ero  ú ltim o (B O L E TIN  O F I
CIAL DEL ESTA D O  del 19), de a cu e r
do con los c réd ito s  figu rados en  el 
c ap ítu lo  í.°, a rticu lo  p r im e ro ,,d e l co
rresp o n d ien te  a e s te 'D e p a r ta m e n to  y 
po r cuyas disposiciones m in is te ria le s  
fu e ro n  ap licad as  las n u ev as p la n tilla s  
del p e rso n al del M ag isterio  N acional 
p rim ario , y ten ien d o  en c u e n ta  la p ro 
p u esta  razo n ad a  de la C om isión espe
cial de E scalafones.

E s.e  M in isterio  h a  re su e lto :
1.° D e c la ra r firm es y defin itivas, 

con las .m odificaciones que se e x p re 
san  en ios a p a r ta d o s  sigu ien tes , las 
OO. MM. de 26 de en ero  ú ltim o  (BO 
L E T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO del 
20) ; 2 de feb re ro  s ig u ien te  (B O LE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO del 6) ;
6 de feb rero  (B O L E TIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O  del 10); 20 de fe 
to r e r  o (B O L E TIN  O FIC IA L  DEL 
ESTA D O  del 27), y 6 del a c tu a l 
(B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  
del 12), a efectos de ad q u irir  y 
gozar los in te resad o s de todos los 
derechos co rrespond ien tes, si bien  re 
servándose  la  A d m in is trac ió n  volver 
de nuevo sobre e s tas  reso luciones en  
los té rm in o s que sean  p e rtin en te s , s i  1 
las a lte ra c io n e s  rem itid a s con p o s te 
rio rid ad  por las Secciones A dnr.nis- 
t ra t iv a s  d e  P rim era  E n señ an za  a s i 
lo aco n se ja ran .

2." Que se consideren  an u lad o s los 
ascensos o torgados s\ sueldo de 12.000 
p ese ta s  a n u a le s  (c a tcg o u a  3a > loor 
O. M. de 26 de enero  ú ltim o (BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO (TI 30') 
a ios M aestro s que a co n tin u a c ió n  se 
ex p resan :

223 —Don R am ó n  R odríguez R egué-, 
ra . fallecido. M adrid .

261.—Don R afae l A riza A paricio, 
separado  22-4-1941. V alencia.

3.“ 'Q ue a sc ien d an  al sueldo de 
12.000 p ese tas  an u a les  (3.* c a ñ g o r ía )  
y en  :os ascensos an u lad o s en el a p a r
tado a n te rio r, los sig u ien tes  M aestro s-

383. — D on ju lio  G e la r t  T orres, 
Cádiz.

407.—D on C o n stan tin o  G óm ez de 
3. y R obres. Z aragoza.

4.° Que se. consideren anulados los
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ascensos otorgados al sueldo de 9.600 
pesetas anuales (categoría -4.a) por 
O. M. de 6 de febrero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
10) a los Maestros que a continua
ción se expresan:
* 803.—Don José Quirós García, se
parado en 1-9-1940. Valencia.

1.002.—Don Ramón Ramía Querol, 
reparado en 1-11-1940. Valencia.

1.1'90.—Don José María Albar e In- 
galaturre, fallecido en 2-6-1941. Va
lencia.

1.284.—Don Femando Pastor Gui- 
tart, fallecido en 30-6-1936. Valencia.

1.385.—Don Francisco Martínez Her
nández, fallecido en 7-2-1934. Alicante.

5.° Que asciendan al sueldo de 
9.600 pesetas anuales (categoría 4.a) 
y en los sueldos vacantes por anula
ción de los ascensos a que se refie
ren los apartados anteriores, los si
guientes Maestros:

1.409.—Don Antonio Nat Escolá. Ta
rragona.

1.410.—Don Domingo Ramón Gar
cía González. Zamora.

1.411.—Don Rafael Campeny Bar- 
celó. Burgos.

1.412.—Don Edmundo Rodríguez An
drés. Alava.

1.413.—Don Moisés Calabuig Nieto. 
Madrid.

1.414.—Don Teófilo Calzada Gar
fia. Palencia.

1.415.—Don Ildefonso Navarro Ji- 
nénez. Albacete.

6.° Que se consideren como baja 
m el apartado 1.° de la O. M. de 
20 de febrero del corriente año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
27), los siguientes Maestros:

1.486.—Don Juan A. Cucala García,
3 nocido en 13-9-1942. Castellón.

1.859.—Don Alejandro González Ba- 
Tero, fallecido en 20-12-1941.

2.547.—Don José González Iglesias, 
allecido en 4-8-1942. Salamanca.
7.° Que asimismo se consideren en 

'i disfrute del sueldo de 8.400 pese- 
as anuales (categoría 5.n) y, por tan- 
o, comprendidos en el apartado 1.° de 
a O. M. de 20 de febrero último (BO- 
jE T IN  OFICIAL. DEL ESTADO) del 
;7). les Maestros que a continuación 
e expresan:

1.851.—Don Vicente Villameriel Me- 
icses. Valladolid.

1.882.—Don Julián Campo Zurita, 
iéndole de aplicación la O. M. de 
5-11-1940. Oviedo.

1.884.—Don Aurelio Alonso Botas, 
iéndole de aplicación la O. M. de 
:5-l 1-1940. Oviedo. ^

8.° Que, asciendan al sueldo de 
► .400 pesetas anuales (categoría 5.a) 
os siguientes Maestros:

2.920.—Don José Rivas Solía. Orense. 
.2,925,—Don Arsenio Barreóro Sardi

na, hasta su fallecimiento, en 30-1 
1943. Cor uña.

2.927.—Don Antolín Santos Median
te Ferraría. Oviedo.

2.928.—Don Miguel Ferrandiz Ba. 
tallier. Valencia.

2.930 —Don Andrés Benito Martín. 
Vizcaya.

2.931.—Don Jesús Salvador Carba- 
llal Palmeiro. Lugo.

2.959.—Don Pedro Ferrer Aparicio. 
Teruel.

9.° Que se considere anulado el 
ascenso a 12.000 pesetas anuales (ca
tegoría 3.a), otorgado por O. M. de 
26 de enero último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 30) a doña 
María del C. Ortiz Pinedo, jubilada 
en 31-10-1940, según manifiesta- la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Madrid.

10. Que ascienda al sueldo de *12.000 
pesetas anuales (categoría 3.a) doña 
Fidela Díaz Yáñez, número 229 del 
Escalafón, quien por error en el parte 
de la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Santa Cruz de 
Tenerife figuraba con el 333 bis.

11. Que se considere baja en el 
apartado 1.° de la O. M. de 2 dé fe
brero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6) a doña Fidela 
Díaz Yáñez, Maestra de Santa Cruz 
de Tenerife, y a quien • se refiere el 
apartado anterior.

Que asimismo se considere anulado 
el ascenso al sueldo anual de 9.600 
pesetas, otorgado por O. M. de 2 de 
febrero anteriormente citada a doña 
Aquilina Díaz Fernández, número 862, 
fallecida en 7-10-1935, según manifies
ta la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Granada.

12. Que asciendan a la categoría 
í.a y sueldo de 9.600 pesetas anuales 
las Maestras que a continuación se 
expresan:

1.325.—Doña Trinidad Girona Dual- 
de. Castellón.

1.326.—Doña María Angeles Girona 
Porés. Castellón.

13. Que se considere anulado y, por 
;anto, baja en el apartado 1.° do la 
D. M. de 6 de los corrientes (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12)
?1 sueldo de 8.400 pesetas anuales, co- 
respondiente a doña Dolores Rome- 
:o Abella, núm. 1.552, fallecida, se- 
;ún antecedentes recibidos; servía en 
dadrid.

14. Que asitnismo se considere en 
4 disfrute del sueldo de 8.400 pesetas 
i doña Ana González Osuna, número 
..396, Maestra que figuraba como sus
tituida provisionalmente y a quien fue 
iesestimado su expediente de susti- 
ución, según participa la Sección Ad- 
ninistrativa de Primera Enseñanza de 
áén* £

15. Que asciendan al sueldo de 
8.400 pesetas anuales (categoría 5.al 
las siguientes Maestras:

2.598.—Doña Antonia Cabré Dalma 
ses. Barcelona.

2.600.—Doña Elena Mateos García 
Málaga.

16. Las Secciones Administrativa! 
de Primera Enseñanza extenderán lo« 
nuevos Títulos administrativos de lo* 
Maestros y Maestras ascendidos i 
Opilen es se refiere la presente Order 
con efectos conómicos y administra 
tivos de l.° de enero del corriente 
año y hasta la fecha del cese, en su 
caso, para aquéllos que hubieren cau. 
sado baja con posterioridad a la cita
da, dando cuenta a la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza (Sección 
de Escalafones) de haber cumplimen
tado este servicio.

Lo digo a V. I .para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I.- muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.—Sr. Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio.—Sres. Jefes de las Seccio
nes Administrativas de Primera En
señanza.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 4 de marzo de 1943 por
la que se dispone el canje de la Me
dalla del Trabajo de don Urbano 
de la Calle y Lázaro.

limo. Sr.: Vista la instancia y de
más documentos que la acompañan, 
deducida por don Urbano de la Ca
lle y Lázaro, Secretario del Ayunta- 
nfiento de Navas del Madroño (Cá- 
ceres). en solicitud de que le sean 
convalidados los derechos y canjeada 
la Medalla del Trabajo, de bronce, 
que le fue concedida por Real Orden 
de 19 de mayo de 1930;

Considerando que en el solicitan
te se dan todos y cada uno de los 
requisitos que para la convalidación 
y .canje de la antigua Medalla exige 
la disposición transitoria única del 
Reglamento aprobado por Orden de 25 
de abril de 1942, habiendo acredita
do el peticionario su adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional y formu
lado su instancia dentro del' plazo 
que al efecto señaló, prorrogando el 
primitivo, la Orden de 21 de octubre 
del pasado año;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación,
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Este M inisterio ha resuelto canjear 
la Medalla del Trabajo, de bronce, 
que le fue concedida a don Urbano de 
la Calle y Lázaro por la de igual 
clase y categoría a la del • M érito $n 
el Trabajo, con todos los derechos y 
honores que consignan al efecto las 
disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 4 de m arzo de 1943.

G IR O N  DE VELASC O

Hmo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDENES de 4 de marzo de 1943 por
las que se concede a los señores que
se citan la Medalla al mérito en el
trabajo, de bronce.
lim o. S r . : Vista la instancia eleva

da por don Lázaro Mieza H onorato, 
em pleado de la Sociedad Altos Hornos 
de Sagunto, en solicitud de que se le 
conceda la M edalla .al M érito en el 
Trabajo;

Resultando que el m encionado soli
citante lleva más de cuarenta ye tres 
años de servicios diversos e ininte
rrum pidos en su actual profesión, don 
de ha  alcanzado la categoría de segun
do Jefe del Departam ento de Lam ina
ción de la Fábrica de A ltos H ornos de 
Sagunto, a  cuya actividad siderom eta- 
lúrgica se incorporó a ios doce años, 
aportando siempre y en todo m om en
to su esfuerzo personal hacia la m is
ma, a través de las siguientes v ici
situdes: prim eram ente participó e n 'e l  
certam en celebrado en Bilbao en el 
año 1905, en el cual fué prem iado al 
presentar una m áquina de vapor; al 
siguiente año fué pensionado por el 
Gobierno para perfeccionar sus con o 
cim ientos de m ecánica en el extran
jero; en el año 1909 fué nom brado 
Jefe del D epartam ento de Lam inación  
de la Sociedad Duro-Felguera, donde 
perm aneció diecisiete años, siendo, a 
su vez, el organizador de varios cer
tám enes de trabajo celebrados por 
aquel entonces en La Felguera, du
rante el G obierno del Excm o. Sr. Pri
mo de R ivera; en  el año 1926 fué in 
vitado a ir a N orteam érica a traba
jar, y allí perm aneció ocho años, re
gresando de nuevo a España para con 
tinuar su trabajo con  el m ism o es- 
píritji* con  que actualm ente lo  reali
za, a pesar' de haber cum plido los 
sesenta y un años de edad;

Considerando que la constancia ; y 
meritoria laboriosidad ejercida por 
trabajadores com o don Lorenzo M ie
za H onorato no podía pasar inadver
tida para el Nuevo .Estado, quien, pa
ra poder recompensar, y enaltecer -aná
logos servicios creó, por D ecreto de 
14 de m arzo de 1942, la M edalla al

M érito en el Trabajo, la cual tiene 
com o una de sus finalidades esen
ciales la de ensalzar todas aquellas 
cualidades excepcionales que con cu 
rran en las personas que hayan de
m ostrado una constancia en el e jer
cicio de su profesión, contrastada por 
un alto espíritu de sacrificio, desinte
rés y abnegación, cualidades éstas que 
de hecho concurren plenam ente en la 
persona del Sr. Mieza H onorato

Vistas la disposición citada y de
más de aplicación, y por estar de
mostrada la adhesión del interesado 

,a  los "postulados del G lorioso - Alza
m iento N acional,

j  Este M inisterio ha resuelto conce- 
, der a don 'Lorenzo Mieza H onorato 
¡ la M edalla al M érito en  el T rabajo,
! de bronce, a tenor de lo dispuesto en 
el apartado j) del artículo noveno del 
Reglam ento aprobado por Orden de 25 
de abril de 1942, con  todos los dere
chos y honores que las disposiciones 
vigentes determ inan.

Lo que ’ cligo a V. I. para su con o
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 4 de marzo de 1943.

G IR O N  DE VELASC O
lim o. Sr. . Subsecretario de este M i

nisterio. , |

lim o. S r .: Vista la instancia suscri- i 
ta por las autoridades lócale^ y an
tiguos alum nos del Colegio de San 
Joaquín, de primera enseñanza, de 
Los Villares (Jaén), solicitando la 
concesión de la Medalla al M érito en 
el T rabajo  a favor del D irector del 
citado Colegio, don Juan Tuñón  Ga- I 
rrido • j

Resultando que el Sr. Tuñón G arri
do viene desem peñando ininterrum pí- | 
damente, con digna ejem plaridad y 1 
celo profesional, una fecunda labor I 
docente en dicha localidad, desde el I 
año 1901, fecha en que abre su Es- \ 

cuela primaria, que ha sido vivero de i 
laboriosidad e ' instrucción para todos 
los vecinos de la misma, donde fue
ron educados* e instruidos gran nú
m ero de éstos ba jo les principios de 
una fuerte m oral cristiana, a fin * de 
hacerlos dignos ciudadanos al servi
cio  de la Patria, los cuales, en justa 
recom pensa y en reconocim iento de 
tan laudable y m eritoria labor, fo r 
mulan unánim em ente ]a propuesta de 
recom pensa en favor del m ism o; ¡

Considerando que las anteriores do. | 
tes profesionales, ratificadas por las j 
altas virtudes morales y religiosas con 
currentes en el Sr. Tuñón Garrido, le 
hacen digno acreedor de una m ereci
da recom pensa de tipo laboral, tal co 
m o la creada por Decreto de 14 de 
marzo de 1942 para prem iar y ensal
zar las cualidades excepcionales que 
puedan concurrir en quienes se distin

gan en el ejercicio  de su constante e 
ininterrum pida profesión, com o de he
cho así sucede en el expresado D irec
tor del Colegio de San Joaquín, de Los 
Villares;

Vistos la disposición citada y dem ás 
de general aplicación,

Este M inisterio ha resuelto conceder 
a don Juan Tuñón G arrido la M edalla 
al M érito e n 'e l  Trabajo, de bronce, 
com o consecuencia de lo dispuesto en 
el apartado j)  del articulo noveno del 
Reglam ento aprobado por Orden de 25 
de abril de 1942.

Lo que com unico a V. I. para aru co
nocim iento y demás efectos. '*

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 4 de m arzo de 1943.

G IR O N  DE VELASCO 
Hmo. Sr. Subsecretario de este M inis

terio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. —  Sección 4.º 
(Red Postal).— Negociado de Centros 

 y Enlaces
¡  Anunciando subasta de contrata de 
 la conducción del correo entre las 

oficinas que se citan y sus estacio
nes férreas.
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar la con 
ducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre, entre las O fici- 

! ñas del Ram o de R oa de Duero y su 
j estación férrea, en e l  tipo de mil qui

nientas pesetas anuales, y con  arre- 
I glo a las dem ás condiciones del plie- 
i go correspondiente, se advierte al pú- 
i b lico que el referido pliego se halla- 
I rá de manifiesto en la A_dministración 
| Principal de Burgos y la Estafeta de 
i  R oa de Duero, hasta el día  24 de 

abril próxim o, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 29 del m is
mo mes, a las onc^ horas, en la A d
m inistración Principal de Burgos.

M adrid, 22 de m arzo de 1943.—El 
D irector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición 
D on F. de T ., natural de .... veci

no de ... ,  se obliga a desem peñar la 
conducción  diaria del correo de 
a ... y viceversa, por el precio de 
(en letra) 'pesetas ... (en letra) cén 
timos, con  arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el G obierno. 
Y  para seguridad de esta proposición, 
acom paño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado en ... la fianza de trescientas 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
3.058.— A. C.
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Anunciando subasta de contrata de 
la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Camarena y la 
estación férrea de Bargas.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conduc
ción diaria del correo en automóvil 
entre la Oficina del Ramo de Cama, 
rena y la estación férrea de Bargas, 
en el tipo de novecientas noventa y 
nueve pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración 
principal de Correos de Toledo, has
ta el día 24 de abril de 1943, y que 
la apeitura de pliegos tendrá lugar el 
día 29 del mismo mes, a las once ho
ras, en la Administración principal 
de Toledo.

Madrid, 22 de marzo de 1943.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición 
Don F. de T., hatural de vecino 

jde .... se obliga a desempeñar la con 
ducción diaria del correo de ... a ... 
y viceversa, por el precio de ... (en 
letra) pesetas ... (en letra) céntimos, 
con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta 
de pa^o que acredita haber deposita
do la fianza de ciento noventa y nue
ve pesetas con ochenta céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.) 
3.039.—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los v a
lores de la Deuda que se expresan.

(182-M)
Por don Carlos Rodríguez de Miñón, 

por la S. A. «Resinera del Carmen»; 
domiciliado en Madrid, plaza del Ce
len que. número 1, “se ha denunciado 
ante esta ¡ Dirección General \a des
aparición, durante la dominación mar
xista, de los siguientes Calores de su 
propiedad:

Deuda Amortizable al 8 ,por 100, 
emisión del año 1928. sin impuesto: 

Serie A. núms. 24.016 al 18, 91.789 
al 91. 93.303 V 304, 95.083 y 64, 95.741, 
107.189 al 193, 116.955 y 56. 129.381, 
158.380, 159-095, 160.641 y 42-y 177.891, 
por un im,porte total de 12.000 pesetas 
nominaíes.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formulé re
clamación, si se cree con derecho a

I ellos, ante esta Dirección, en el pla- 
I zo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 10 de 
mayo siguiente, en la inteligencia de 
que de no verificarlo serán declarados 
nulos y fuera de circulación.

Madrid, 22 de marzo de 1943.—Por 
el Director general, Ismael Sánchez 
Este van.

1.114-A. C.

(251-Mj
Por don Serafín Serrano Izquierdo,

¡ por doña Manuela Abarrátegui Martí
nez, domiciliado en Madrid, calle de 
Alcalá, número 45, se ha denunciado1 
ante esta Dirección General la , des
aparición, durante la. dominación 
marxista. de los siguientes valores de 
su propiedad:

Deuda Amortizable a] 5 por 100. 
emisión del año 1927. sin impuesto,:

Serie B, números 135.652 al 654. por 
un importe total de 7.500 pesetas no
minales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la- Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 10/de ma
yo siguiente, en la inteligencia' de que, 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Madrid, 11 de marzo de 1943.—Por 
el Director general, Ismael Sánchez 
Estovan.
' 1.112-A. C.

(288-M)
Por Sor Aurora López Cabañas, Su

pe riora Mercedaria de Don Juan de 
Alarcón, domiciliada en Madrid, calle, 
de la Puebla, número 1, se ha denun
ciado ante esta Dirección General la 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de ;os siguientes cupones de 
su propiedad: ‘

Cupones vencimiento 1.° de octubre 
de 1936 a JL° de enero de 1939, ambas 
inclusive :

Deuda Perpetua Interior de 1930: 
45 títulos serie A, números 9.658 a] 62. 
268.498, 316.214, 339.820 y  21. 430.784, 
446.693, 628.674 al 87, 628.732* al 37., 
634.148 al 54, 634.158 al 62. 634.166, 
634.170; 10 títulos serie B. números 
23.340 al 46. 135.359, 135.982 y 83;
5 títulos serie C. números 24.931 al 
al 33. 27.474, 125.300:' 1 titulo de la 
serie D. número 46.106; 8 títulos de 
la. serie G, números 60.347. 91.224. 
98.878, 99.123 al 27; 2 títulos de la se
rie H, números 15.011 y 54.905.

Deuda Amortizable 3 por 100, emi
sión 1928: 5 títulos de la serie A,, nú
meros 31.850 al 53, 77.269; 2 títulos 
de la serie B, números 14.335 y 29.138;
1 título de la serie D, número 3.201, 
y 1 titulo de la serie E, número 5.274.

Deuda Amortizable 4 por 100, emi
sión 1928: 1 título de :a 'serie D, nú
mero 9.671; 1 título d>e la serie D, 
número 9.974.

Deuda Amortizable 5 por 100, emi
sión 1927, sin impuesto: 14 títulos de 
la serie A. nlimeros 239.477 al 82, 
301.932. 401.196 al 98, 425.661 al 63, 
754.783 ; 4 títulos de la serie C, nú
meros 5.729 v 30, 98.903 y 188.471.

Lo que se hace público por prime
ra vez por el presente anuncio para 
que el tenedor o tenedores de los 
títulos referidos los entregue o for
mule reclamación, si se cree con de
recho a ellos, ante esta Dirección, en 
ei plazo de treinta díasp en cumpli
miento de lo dispuesto en la Lev de 
24 de .febrero de 1941 y Orden de 10 
de mayo siguiente, en la inteligencia 
de que. de no verificarlo, serán de
clarados nulos y fuera de circulación.

Madrid. 20 de marzo de 1943. —Por 
el Director general, Ismael Sánchez 
Estevan.

1.107-A. C.

(249-M)
Por don Constantino Salvador Ló

pez y Mansilla, en representación del 
Excmo. e limo. Sr. Obispo de Mal 
drid-Alcalá, domiciliado en Madrid, 
calle de Fernández de la Hoz. núme
ro 45, se ha denunciado ante esta Di
rección General la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:

Deuda Perpetua interior 4 por 100, 
emisión de 1930:

Serie . A, núms. 29462/96, • 46170, 
124674/7, 850539/44.

Serie B núms. 5566, 20970/85,
44938 y 178652/53.

Serie D, núms. 7311 y 12236.
Deuda Amortizable 5 por 100 1926:
Serie A, núm. 7532.
Deuda Amortizable 1927 sin:
Serie A. núms. 2688/99, 118111,

486157/9, 508161/2, 555961/2, 602754>
691757/70.

Serie B, núms. 954/64, 92476, 96936/ 
37, 139743, 178372:

Serie C. núms. 868/78, 93794.
Serie C, núms. 150138/9.
Serie D. núms. 101/2 y 10422.
Deuda Amortizable 5 por 100 1927 

c o n :
/Serie A, núms. 11252/53.
Serie F. núm 7924.
Deuda Amortizable 5 por 100 1929:
Serie A. núm. 67655.
Deuda Amortizable 4 por 100 1935;
Serie F, núms. 964/67.
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por un importe total de 490-000 pe
setas nominales.

Lo que se hace público por prime
ra vez por el presente anuncio, para 
que el teñedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o formu
le reclamación, si se creé" con derecho 
a ellos, ante esta Dirección, en €l 
piejo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 
de febrero de 1941 y Orden de 10 
de mayo siguiente; en la inteligen
cia de que, de no verificarlo, serán 
declarados nulos y fuera de circula
ción.

Madrid, 20 de marzo de 1943.—Por 
el Director general, Ismael Sánchez 
Esteban.

1.138—A. C.

Dirección General del Tesoro

Exp. núm. 52

Anunciando la desaparición, durante  
la dominación m arxis ta , de las obli
gaciones del Tesoro qué se expresan.

Por don Serafín Serrano Izquierdo, 
por doña Manuela Abarrátegui M artí
nez, domiciliado en Madrid, calle de 
Alcalá, número 45, se ha denunciado 
ante esta Dirección General, la des
aparición, durante la dominación m ar
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Seis Títulos de Obligaciones del Te
soro al 4 por 100. Emisión 25 de abril
de 1935. serie A, números' 116.424/29.
de valor nominal 3.000 pesetas.

Un Título de Obligaciones del Teso
ro al 4 por 100, Emisión .25 de abril 
de 1935, serie B. número 47.629; de
valor nominal 5.000 pesetas.

Un Título de Obligaciones del ^Teso
ro al 4 por 100, Emisión 25 de abril 
de 1935, serie B, número 47.629, le
valor nominal 5.000 pesetas.

Lo que se hace público’ por primera 
vez. por el presenté anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se ere** con .derecho a , 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de lo ¡ 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero , 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si- ¡ 
guiente, en la inteligencia que, de no | 
verificarlo, serán declarados nulos y i 
fuera de circulación.

Madrid. 17 de marzo de 1943.—El Di
rector general, B. Jiméhez.

1.113—A. C.

M INISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

Dirección General d e  Industria

Resolución de expediente de las E nti
dades industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
don Santos Hernando Jiménez, de 
Santo Tomé de Zabarcos (Avila), so
licitando autorización p a ra \ instalar 
lina central transformadora-,'

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Santos Hernando 
Jiménez para instalar i a central trans
formadora y una red-de distribución 
en baja tensión en santo  Tomé dc\ 
Zabarcos (Avila), con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la- 
norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y 
a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2 n La Delegación de Industria de. 
Avila comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Santos 
Hernández Jiménez se' cumplen las | 
normas comprendidas en los Regla
mentos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando 'u n a  
vez instalados el transformador y la 
red de distribución las comprobacio
nes necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con rela
ción <a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes. ‘ \

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1943.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Avila,

Cumplidos los t rám ites  reglam entarios 
en el exped ien te  prwnovi-do por «Explo
taciones Hidroeléctricas,  S. A.», on so
lici tud de a u to r i /ae ió n  para legalizar  e 
in troduc ir  a lgunas modificaciones en la 
línea de t ranspor te  de energía e léctr ica,  
que derivando de Borja.s Blancas a F lo 
resta, conduce la energ ía  a Omellóns 
(Lérida),

Esta  Dirección General ,  a propuesta  
de la Sección correspondiente  de la- m is 
ma. ha resuel to :

A u to r iza r  a «Explotaciones H idroeléc
tr icas,  S. A.)), para efec tuar  las modifi
caciones que solicita cu la línea de t r a n s 
porte  de energía eléctrica, con arreglo a 
las condiciones generales fi jadas en la- 
norma 11 de la Orden ministerial  de 12 
de sep t iem bre  de 1939 y a la es-pecial de 
que la Delegación de Industria de Lé

rida com probará  si en deta l le  del  pro
yecto se C u mp l e n  las. normas compren
didas en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de  electr ic idad,  efec
tuando las comprobaciones necesar ias 
por lo que afec ta  a las c i rcunstancias  ex
puestas y con relación a la seguridad  p ú 
blica en la forma que señalan las d ispo
siciones vigentes .

Dios gu índe  a V. S. muchos años.
M adrid ,  9 de marzo de 1943.— El Di

rector general de Indus tr ia ,  Luis Pombo. 
Sr. Ingeniero Je fe  do la Delegación de

In d u s t r ia  de  Lérida.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Miguel Gil Escrig solicitando au
torización para reconstruir dos lineas 
de energía eléctrica,

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 

íla misma, ha resuelto:
! Autorizar a don Miguel Gil Escrig 
! para reconstruir dos líneas de trans- 
| porte de energía eléctrica, con varia- 
| ción del trazado antiguo de una de 
ellas y redes de distribución para el 

t  servicio de alumbrado y fuerza mo
triz para los pueblos' de Higueras y 
Pavías, de la provincia de Castellón, 
con arreglo a las condicionen-genera
les fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y a  las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Castellón comprobará si en el deta
lle dei proyecto presentado por don 
Miguel Gil Escrig se cumplen las nor
mas comprendidas en los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truidas las líneas de alta, redes de 
distribución e instalado los transfor
madores descritos, las comprobaciones

! necesarias por lo que aféela a las cir
cunstancias expuestas ,y con relación 
a la seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1943.—El 

D ire^or general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
i? Industria de Castellón.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Aguas de Argén tona a Mataró, So
ciedad Anónima», en solicitud de au
torización para perfeccionar el sumi
nistro de aguas potables en Mataró, 

Esta Dirección General, de acuerdo
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con la propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

.Autorizar a «Aguas de Argentona a 
Mataró, S. A.», para instalar una es
tación de esterilización de las aguas 
potables, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undé
cima de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la publicación de la autorización 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La puesta en servicio se anun
ciará a la Delegación de Industria de

• Barcelona para la inspección de las 
instalaciones y su aprobación.

3.a La presente autorización es in
dependiente de la que corresponde 
otorgar a otros organismos a los efec
tos sanitarios.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1'943.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Barcelona.

Cumplidos los trám ite reglamen
tarios &  el expediente promovido a 
instancia de Hijos de Aquilino Sán
chez, S. A., de Valladolid, solicitan
do autorización paira instalar dos lí
neas de transporte de energía eléc
trica,

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a Hijos de Aquilino Sán
chez, S. A., para instalar dos líneas 
de transporte de energía eléctrica de 
alta tensión en los términos munici
pales de Tudela de Duero y Oiga
les, respectivamente '(Valladolid), con 
arreglo a las' condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y a las especiales si
guientes :

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de 'tres meses, contados á partir 
de la fecha de publicación de esta
.̂resolución en el BOLETIN OFICIAL 

' d e l  ESTADO.
2.a La Delegación de industria de 

Valladolid comprobará si en el deta
lle del proyecto presentado por la 
Empresa Hijos de Aquilino Sánchez, 
Sociedad Anónima, se cumplen las 
normas comprendidas en los Regla
mentos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una 
vez instalados las líneas de alta y 
centros de transformación descritos, 
las comprobaciones necesarias, por lo 
que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 #de marzo de 1943.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Valladolid.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don José Rodríguez Navarro de Fuen
tes, en representación de Fuerzas Mo
trices del Valle de Lecrín, S. A., sp- 
iicitando autorización para la cons
trucción de una línea de transporte 
de energía eléctrica,

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a/#Fuerzas Motrices del 
Valle de. Lecrín, S. A., para construir 
una línea de transpone de energía 
eléctrica en acta tensión, para el 
suministro de energía eléctrica a 
la azucarera «Nuestra -Señora del 
Carmen», de Benaiúa (Granada), con 
arreglo a lats condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y a los especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta eñ marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.*~La Delegación de Industria de 
Granada comprobará si detalle 
del proyecto presentado por la Socie
dad Anónima Fuerzas Motrices del 
Valle de Lecrín se cumplen las normas 
comprendidas en los Reglamentos es-' 
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad. efectuando, una vez construi
da la linea de alta tensión descrita, 
las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a las circunstancias expues
tas y con relación a la seguridad pú
blica,. en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1943.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo. •
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Granada.

Cumplidos los trámate® reglamen
tarios en el expediente promovido por 
don Sigfrido Alhajara, en representa
ción de la Comunidad de Vecinos del 
pueblo de El Vigo y Ba/rrio de Casa
dilla (Burgos), ^licitando autoriza
ción para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica,

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:
' Autorizar a don Sigfrido Alhajara, 
en representación de la Comunidad 
de Vecinos del pueblo de El Vigo y 
Barrio de Casadilla, pertenecientes al

Ayuntamiento de Valle de Mena
(Burgos), para la construcción de una 
línea de transpone de energía en alta 
tensión y para instalar una caseta 
de transformación en el término del 
Valle de Mena, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de jpuesta en marcha 
será de tres mes&F contados a par
tir de la fecha de publicación de la 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Burgos comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por don Sig
frido Alhajara, en representación de 
la Comunidad de Vecinos del puebio 
de El Vigo y Barrio de Casadilla, se 
cumplen las normas comprendidas en 
los Reglamentos especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectuando, 
una vez instalados la línea de alta y 
centro de transformación, las com
probaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad públi
ca, en la form^ señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1943.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

/
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Burgos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Subsecretaría 

Disponiendo el pago de los alquileres 
de los locales que ocupan las Jefa
turas Provinciales de  Ganade r ía, 
Laboratorios e Inspecciones de Puer
tos y Fronteras.
limos. Sres.: De conformidad con 

lo dispuesto en el Decreto de 8 de 
agosto de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto que por 
las Delegaciqties de Hacienda de las 
provincias respectivas se libren, «sin 
más aviso» que la presente Orden, «en 
firme» y a favor de los propietarios, 
apoderados o administradores de las 
fincas donde están instaladas las ofi
cinas de los Servicios Provinciales de 
Ganadería, Laboratorios y de las Ins
pecciones de Puertos y Fronteras que 
se detallan a continuación, las canti
dades que se consignan en esta Orden 
en concepto de alquileres, según con
tratos aprobados por la Superioridad 
y  previa presentación de los mismos, 
con aplicación a la Sección novena, 
capítulo segundo, articulo* cuarto, con
cepto primero (Inspecciones de Puer
tos y Fronteras) y concepto segundo 
(Servicios Provinciales), respectiva
mente, del Presupuesto vigente de es
te Departamento.
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PERCEPTORES Dependencias Tesorerías
A l q u i l e r

Anual Trimestral

D. Vidal Sanz' Ugarte ..........................
D. Abel García Moral ..........................
D. Antonio Crespo Fuentes ...............
D. Juan Antonio Rivera Ibáñez ......
D.a Gertrudis H o r r a  c h , viuda de

Serrá ................................................
D. Juan Hosta Rellpuig ......................
D. Eduardo Torral'ba Medina ............
D. Evaristo Málaga Gómez ......:......
D. José María Alonso Francisco ......
D.a Dolores Vidal Hernández ..............
Herederos de don Francisco Rubio......
D. Antonio Cabrera Domínguez ......
D. Benigno Orjales Piñeiro ...........
D. Felipe Gonzalo Olmeda ..................
D. Joaquín Boxa Col! ..........................
D. José Navarro L ópez.........................
D. *Eladio Valverde Quintana ...........
D. Eusebio Reino Blanco ..................
D. Francisco Garfia Ballesteros ......
D. Paulino Usen .....................................
D.a Teresa Cobos Reyes ............. „•......
D.a Carmen Schamaril^Romero .........
D. Eduardo Paz del R ío*.....................
D. Francisco García Cáceres ..... .......
D a Felisa Bietia Diez .............. . . . . . . . .
D. Armando Abuin ....................... « ......
D. Luis García Andrade .............. .......
D. Juan A. Gómez Carreño .....
D. Juan L. Arrosagaray ......................
D. Anselmo Iglesias Rodríguez ..........
D. Ignacio Chacón Enriquez ..............
D. Eduardo Pecerrín de la Secada...
D. Tomás Fernández Lorenso ..........
D.a Carolina Llandaró Núñez
D. Eladio Ruiz Frías .............................
D. Mariano Haya Lanza ......................
D. Segundo de Andrés Gilsanz ..........
D. Adolfo Jiménez Losa ......................
D. Primo Vives Simé ...................
D. Pedro Ortiz Martín ........................

f D. Ramón Ariz Galindo ......................
D. Francisco Chapa Mellado ..............
D a Elisa Cortijo Ruiz-Castillo ..........
D. Enrique L. de Areilzany Arregui.
D. Roberto Cacho Antón .....................
D. Antonio Mamblona ..........................
D. Miguel Guil Valverde .....................
D. Clemente Serrano García ..............

D.a Inés Salcedo Rangel ......................
D- Anastasio del Pozo Milla ............
D. Magín Francolí Rafols ..................
D. Francisco Ros Trías ......................
D. Francisco Chapa Mellado .............
D. Lorenzo Casal .................................
D. Luis García Andrade .............. .......

D. Jacinto Córdoba Ibáñez ................

Jefatura Provincial Ganadería.
Idem * ............................................
Idem ...............................................
Idem ................................. ..............

Idem .......... ...................... ..............
Idem .......... .....................................
Idem ...............................................
Idem .......... .........................«,..........
Idem .......... .....................................
Idem .................... ...........................
Idem .............. .................. ..............
Idem ...............................................
Idem ................................................
Idem ............. .................................
Idem ............................ ..............
Idem ............. *.................................
Idean ........... ........ ...........................
Idem .............. « ...............................
Idem ................................................
Idem ................................. .............. \
Idem ................................................
Idem .................... ...........................
Idem ................................................
Idem ................................................
Idem .......... ...................... ........ « ...
Idem ................................. ;.............
Idem ................................................
Servicio Provincial Ganadería.
Idem ........... ....................'................
Idem .................... ..........................
Idem ................................. ..............
Idem .............. .................. ..............
Idem .................................,.............
Idem ........... .................... ...............
Idem ................................ ...............
Idem ........... ...................................
Idem .......... ........ ............. ¿.............
Idem .................... ..........................
Idem ................................. ..............
Idem .......... .-..................... ..............
Idem ................................. ..............
Idem ........... ........ ...........................
Idem ................................ ..............
Idem ................................. ..............
Idem ................................. ..............
Idem ................................. ..............
Idem ................................................
Insp. Frontera Canfranc (con

residencia en Jaca) ..............
Idem Valencia de Alcántara ....
Idem de Irún ............... ................
Idem de Puigcerdá .....................
Idem de Por t-Bou ............... .......
Insp. Puerto de Valencia ..........
Idem id. de Vigo .........................
Laboratorio del Servicio Provin

cial de Madrid .........................
Idem id. de La Coruña ...............

Vitoria ..........
Albacete ..................
Alicante .......... .
Almería .............. .

Palma
Barcelona ...... .......
Burgos ......................
Cáceres ......... ....... .
Cádiz ...... .
Castellón .................
Ciudad Real ..........
Córdoba .......... .
Coruña (La) ..... ..
Cuenca .......... .
Gerona .......... .
Granada .......... .
Guadal ajara ..........
San Sebastián ......
Huelva ................ ....
Huesca .....................
Jaén .........................
Las Palmas ............
León .......... ...............
Lérida ......................
Logroño .......... ........
Lugo ..... ....................
Madrid ....................
Murcia .....................
Pamplona ...............
Orense ......................
Oviedo .................. .
Falencia .............. .
Pontevedra .............
Salamanca ......... .
Tenerife .................
Santander ...............
Segovia ....................
Soria ........................
Tarragona .............
Teruel ......................
Toledo .................... .
Valencia ...... ...........
Valladolid ...............
Bilbao .......................

^Zamora ........... ..
Zaragoza ......... .
Ceuta .......................

Huesca ....................
Cáceres ....................
San Sebastián ........
Gerona ...... ........
Idem .........................
Valencia ..................
Pontevedra .............

Madrid ....................
Coruña (La) ..........

2.000
2.000
2.000
2.000

2.000
2.000
1.980
3.000
2.000 
1.920 
2.000
1.980 
2.000 
1.900 
2.000 
2.000 
2.800 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
1.820 
2.000 
2.000
5.000 
1.680
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 . 
1.020 
2.000 
2.000

1.500 
060

1.500
1.500
1.500
1.500 
1.560

1.500 
3.420

500
500
500
500

500 
500 *
495 
750 
500 
480 
500 
495 
500 
475 
500 
500 
700 x 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
455 
500 
500 

1.250 
4.20 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

• 500 
500 
500 

. 500 
500 
480 
500 
500

375
:t o

375
375
375
375
390

375
855

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos, debiendo tener presente lo dispuesto e n  la Real Orden ̂  
de 13 de junio de 1924.

Dios guarde a VV. II. muchos años. )
Madrid, 20 de marzo de 1943.—El Subsecretario, Carlos Rein.

ganoe. Sres. Delegados de ^  agenda de las provincias, en funciones de Ordenadores de Pagos.
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M IN ISTE R IO  
DE EDUCACION N ACIO NAL 

Subsecretaría
Nombrando, en virtud de concurso- 

oposición, Celadora del Instituto 
Nacional femenino de Enseñanza 
Media de Santiago de Compostela 
a Beatriz Calzada Estévez.
Vista la propuesta formulada por el 

Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
clel concurso-oposición convocado para 
proveer en propiedad una plaza de Ce
ladora del Instituto Nacional femeni
no de Enseñanza Media de Santiago 
de Compostela;

Resultando que -por Orden de la 
Subsecretaría de 20 de enero último, 
publicada en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 1.° de febrero si
guiente, y con sujeción a los precep
tos de la Ley de 25 de agosto de 1039 
y Orden ministerial de 3 de septiem
bre de 1S40. se anunció concurso-opo
sición para proveer en propiedad una 
plaza de Celadora vacante en el Ins- | 
ti tuto Nacional femenino de Enseñan- l 
za Media de Santiago de Compostela; !

Resultando que habiéndose verifica- j  
do los ejercicios por los aspirantes1 

. que cumplieron los requisitos exigidos,

. el Tribunal, designado por la D irec
ción del Centro, propone el nombra
miento para dicha plaza a favor de 
Beatriz Calzada Estévez, elevando di
cha propuesta al Ministerio;

Resultando que durante la celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra la 
actuación deí Tribunal ni. de las opo
sitoras; •

Considerando que se han cumplido 
estrictamente los preceptos d eTa  Or
den ministerial de 3 de septiembre de 
1940 y los establecidos en la de con
vocatoria;

Vistas las disposiciones citadas y do
rnas de general aplicación.

Esta Subsecretario ha tenido a bien 
aprobar los ejercicios verificados y, de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Tribunal qup^ ha juzgado 
los mismos, nombrar a Beatriz Cal
zada Estévez, en virtud de concurso- 
oposición, Celadora del Instituto Na
cional femefiino de Enseñanza Media k 
de Santiago de Compostela, con el 
sueldo‘ o la gratificación anual de pe- , 
setas 3.000, que percibirá con cargo al 
capítulo primero, articulo primero, 
grupo tercero, concepto séptimo, del 
vigente Presupuesto de gastos del De
partamento.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.
, Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 18 de marzo de 1943.—-El 
Subsecretario, J. Rubio.
Señor Jefe de la Sección Central del 

Departamento.

Nombrando, en virtud de concurso- 
oposición, Celadoras de los Instit
u tos f emeninos de Enseñanza Me

dia que se citan a las aspirantes 
que se mencionan. 
Vista la propuesta formulada por 

el Tribunal que ha juzgado los ejer
cicios del concurso-oposición convo
cado para proyeer en propiedad dos 
plazas de Celadoras del Instituto N a
cional femenino de Enseñanza Media 
«Verdaguer», de Barcelona;

Resultando que por Orden de la 
Subsecretaría de 20 de enero pasado, 
publicada en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de primero de febre
ro siguientes, y con sujeción a los 
preceptos de ía Ley de 25 de agosto 
de 1939 y Orden ministerial de 3 de 
septiembre de 1940, se anunció con
curso-oposición para proveer eh pro
piedad dos plazas de Celadoras va
cantes en el Instituto Nacional feme- 

j  ni no de Enseñanza Media «Verda.
! guer», de Barcelona ;

Resultando que habiéndose verifi
cado los ejercicios por las aspirantes 
que cumplieron los requisitos exig i
dos, el Tribunal designado por la D i
rección del Centro propone el nom
bramiento para dichas plazas a fa 
vor de Gefioveva González Silvestre 
y M aría paz Salceda Sáez, elevando 
dicha propuesta al M in isterio ;

Resultando que durante la celebra
ción sde los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni de las opo
sitoras ; :

Considerando que se han cumplido 
estrictamente los preceptos de la Or
den ministerial de 3 de septiembre de 
1940 y los establecidos en la convo
catoria,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
aprobar los ejercicios verificadlos y, 
de conformidad con la propuesta for
mulada por el Tribunal que ha juz
gado los mismos, nombrar a Geno
veva 'G onzá lez Silvestre y María Paz 
Salceda Sáez. Celadora del Instituto 
Nacional, femenino de Enseñanza M e
dia «Verdaguer», de Barcelona-, en 
virtud de concurso-oposición, con el 
sueldo o la gratificación anual de pe
setas 3.000, que percibirán con*' cargo 
al capítulo primero, artículo primero, 
grupo tercero, concepto séptimo, del 
vigente Presupuesto de gastos del De
partamento.

Lo digo a. V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1943.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Señor Jefe de la Sección Central del j 
Departamento. I <

Vista la propuesta del Tribunal que 
ha juzgado los ejercicios del concurso- 
oposición para proveer en propiedad 
una plaza de Celadora del instituto 
Nacional femenino de Enseñanza Me
dia de M á laga ;

Resultando que por Orden de la 
Subsecretaría de 20 de enero último, 
publicada en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de primero de febrero 
siguiente, y con sujeción a los precep
tos de la Ley de 25 de agosto de 1939 
y Orden ministerial de 3 de septiem
bre de 1940, se anunció concurso- 
oposición para proveer una plaza de 
Celadora vacante en el Instituto N a
cional femenino de Enseñanza M e
dia de M á laga ;
' Resultando que habiéndose verifi

cado los ejercicios por la única aspi
rante que cumplió los requisitos exi
gidos, el Tribunal designado por la 
Dirección del Centro propone el nom
bramiento de Celadora a favor de Ma
ría* de las Nieves Ucelay Tarragona, 
elevando dicha propuesta al Minis
terio ;

Resultando durante la celebra
ción de los^Prcic ios  no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni de la opo
sitora ; 4

Considerando que se han cumplido 
estrictamente los preceptos de la Or
den ministerial de 3 de septiembre de 
1940 y los establecidos en la de convo
catoria;

Vistas las disposiciones citadas y 
depiás de general aplicación 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
aprobar los ejercicios verificados y,, de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Tribunal que ha juzgado 
los mismos, ndfribrar a M aría de las 
Nieves Ucelay Tarragona Celadora del 
Instituto Nacional femenino de Ense
ñanza Media de Málaga, en virtud, de 
concurso-oposición, con el sueldo o la 4 
gratificación anual de tres mil pese- / 
tas, que percibirá con cargo al capi
tulo primero, artículo primero, grupo 
tercero, concepto séptimo, del vigen
te Presupuesto de gastos del Depar
tamento.

.Lo digo a V. S- para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1943.—EL 

Subsecretario, J. Rubio.

Señor Jefe de la Sección Central del 
Departamento.

Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejerci
cios del concurso-oposición convocado 
para proveer en propiedad dos plazas 
de Celad oras vacantes en el Institu
to NacionaÁ femenino d* Enseñanza 
día de Lugo;
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Resultando que por Orden de la Sub
secretaría de 20 de enero último, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de primero de febrero 
siguiente, y con sujeción a los pre
ceptos de la Ley de 25 de agosto de 
1939 y Orden ministerial de 3 de sep- 
timbre de 1940, se anunció. concurso- 
oposición para prover dos plazas de 
Celadoras vacantes en el Instituto 
Racional femenino de Enseñanza Me
dia de Lugo;

Resultando que habiéndose verifica
do los ejercicios por las aspirantes 
que cumplieron los requisitos exigidos, 
el Tribunal designado por la Direc
ción del Centro propone el nombra
miento para dichas plazas 'a  favor 
de Angela Perez López y Estrella Lo
sada Fernández, elevando dicha pro- 
puesta al Ministerio;

Resultando que durante la celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni de las opo
sitoras ;

Considerando que se han cumplido 
estrictamente los preceptos de la Or
den ministerial de 3 de septiembre 
de 1940 y los establecidos en la con
vocatoria;

Vistas las disposiciones citadas y 
demás de general aplicación.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
aprobar los ejercicios verificados y, 
de conformidad con la propuesta for
mulada por el Tribunal que ha juz
gado los mismos, nombrar a Angela 
Pérez López y Estrella Losada Fer
nández Celadoras del Instituto Na
cional femenino de Enseñanza Media 
de Lugo en virtud de concurso-opo
sición, con el sueldo o la gratifica- 
ción anual de 3.000 pesetas- que per
cibirá con cargo el capítulo primero, 
artículo primero, grupo tercero, con
cepto séptimo, del vigente Presupues
to de gastos del departamento. •

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1943 — El 

Subsecretario. J. Rubio.

Señor Jefe de la Sección Central deí
Depar í emento.

Resolviendo el concurso-oposición con
vocado para proveer plazas de C e
ladoras del Institu to fem en ino de 
Enseñanza Media de Bilbao.

Vista la. propuesta formulada por 
el Tribunal que ha juzgado los ejer
cicios del iconcurso-opojúc:ón convo
cado para proveer en propiedad tres 
plazas de Celadoras vacantes en el 
Instituto Nacional femenino de Ense
ñanza Media de Bilbao

Resultando que por Orden de la
Subsecretaría de 20 de enero último, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de primero de febre
ro siguiente, y con sujeción a los pre
ceptos de la Ley de 25 de agosto de 
1939 y Orden ministerial de 3 de sep
tiembre de 1940, se anunció concurso- 
oposición para proveer en propiedad 
tres plazas de Celadoras vacantes en 
el Instituto Nacional femenino de 
Enseñanza Media de Bilbao”;

Resultando que habiéndose verifica
do los ejercicios por las aspirantes que 
cumplieron los requisitos exigidos, el 
Tribunal designado por la Dirección 
del Centro propone el nombramiento 
de Celadoras a favor de Carmen Eche
varría Urrutia, María del Carmen Lo
sada García y Purificación Ortiz de 
Zarate, elevando dicha propuesta al 
Ministerio;

Resultando que durante la celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni de las opo
sitoras ;

Considerando que se han cumplido 
estrictamente los preceptos de la Or
den ministerial de 3 de septiembre 
de 1940 y los establecidos en la de 
convocatoria;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
aprobar los ejercicios verificados y, 
de conformidad con la propuesta for
mulada por el Tribunal que ha juz
gado los mismos, nombrar, en virtud 
de concurso-oposición, Celadoras del 
Institu ro Nacional femenino de Ense
ñanza Media de Bilbao a Carmen 
Echevarría Urrutia, María del Car
men Losada García y Purificación Or
tiz de Zarate Rodríguez, con el suel
do o la gratificación anual de tres 
mil pesetas, que percibirán con car
go al capítulo primero, articulo pri
mero, grupo tercero, concepto sépti
mo, del vigente Presupuesto de gas
tos del Departamento.

Lo digo a V. 6. para su conocimien
to y efectos.

Dios, guarde a V. S. muchos añcS.
Madrid. 18 de marzo de 1943.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Señor Jefe de la Sección Central del
Departamento.

N om brando , en  virtud de concurso-
oposición , Celadoras del Instituto  
nacional fem en ino de Enseñanza  
Media « Saavedra Fajardo», de M ur
cia .

Vista la propuesta formulada ñor 
el Tribunal que ha juzgado los ejer
cicios del concurso-oposición 

convocado para proveer en propiedad tres 
plazas de Celadlas, vacantes en el 
Instituto nocional femenino de En
señanza Media «Saavedra Fajardo», 
de Murcia;

Resultando que por Orden de la 
Subsecretaría de 20 de enero pasado, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1.° de febrero si
guiente, y con sujeción a lo dispues
to en la Ley de 25 de agosto de 1939 
y Orden ministerial de 3 de sep
tiembre de 1940, se anunció concurso- 
oposición para proveer en propiedad 
tres plazas de Celadoras, vacantes en 
el Instituto nacional femenino de En
señanza Media «Saavedra Fajardo», 
de Murcia;

Resultando que habiéndose verifi
cado los ejercicios por las aspirantes 
que cumplieron los requisitos exigí, 
dos, el Tribunal, designado por la Di
rección del Centro, propone el nom
bramiento para las referidas plazas 
de Francisca Abellán Zarraluqui, 
Juana Fernández Hernández, Rosa 
Meseguer Garre, elevando, dicha pro
puesta al Ministerio;

Resultando que durante la realiza
ción de los ejercicios' no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal, ni de las opo
sitoras ; /

Considerando que se *ha-n cumpli
do estrictamente los requisitos seña
lados en la Orden ministerial de 3 
de septiembre de 1940 y los estable
cidos en la de convocatoria;

Vistas las disposiciones citadas y 
demás de general aplicación.

Esta Subsecretaría ha tenido a bíei^ 
aprobar los ejercicios verificados, y 
de conformidad con la propuesta for
mulada por el Tribunal que ha juz
gado los mismos, nombrar a Francis
ca Abellán Zarraluqui', Juana Fer
nández Hernández y Rosa Meseguer 
Garre Celadoras del instituto nacio
nal femenino de Enseñanza Media 
«Saavedra Fajardo», de Murcia, en 
virtud de concurso-oposición, con el 
bieldo o la gratificación anual de pe
setas 3.090, que percibirán con cargo 
al capítulo l.°, artículo 1.°, grupo 
tercero, concepto 7.° del vigente Pre
supuesto de gastos del Departamento.
: Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1943.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Señor Jefe de la Sección Centra} del
Departamento.
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

E scu ela  Especial de Ingenieros 
de Minas

Convocando para exámenes de ingreso 
en dicha Escuela durante la 

segunda decena de mayo para el  
curso 1942-43. ‘
En virtud de lo dispuesto eoa el plan

de ingreso de esta Escuela, aprobado 
en 5 de marzo de 1941 y publicado 

 en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES- 
 TADO del 23 del mismo mes, queda 
 abierto el plazo de admisión de soli- 
 citudes para los exámenes de ingreso 
 en el próximo mes de mayo, desde el 
 día l.o a l ' 30 de abril, ambos inclu- 
 sive.
 Los exámenes se verificarán con

arreglo al plan y cuestionarios apro
bados por Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 5 de marzo 
de 1941 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del 23).

Los derechos académicos y de ins
cripción serán los expresados en el 
cuadro siguiente:

EJERCICIOS
Derechos

académicos

Pesetas

Derechos de 
inscripción
 Pesetas

EJERCICIOS
Derechos

académicos

Pesetas

Derechos de 
inscripción

Pesetas

Prim er ejercicio Cuarto ejercicio

Cultura general, composición y 
redacción castellana ............... 20 10

Dibujo lineal y a mano alzada 20 10

Quinto ejercicio
Segundo ejercicio Idioma francés ......... , .............. . 20 10

Matemáticas, primera sección 70 15 Sexto ejercicio
Tercer ejercicio Idioma inglés o alemán, a elec

Matemáticas, segunda sección ... 70 15 ción del aspirante ................... 20 10

Con arreglo a la base segunda del 
citado plan de ingreso, los tres prime
ros ejercicios habrán de aprobarse su
cesivamente y por el orden expuesto 
no podiendo pasar el aspirante al 
examen de uno de ellos sin aprobai 
los .anteriores. Los restantes pueden 
aprobarse en cualquier orden.

Los aspirantes- formularán sus pe
ticiones de matrícula en instancia di
rigida al limo. Sr. Director de la 

^scuela. extendida con arreglo al mo
delo que se halle de manifiesto en 
el tablón de anuncios de dicho Cen
tro, reintegrada con una póliza de 
1,50 pesetas.

Las instancias s^ recibirán en la 
Secretaría de la Escuela, calle, de Ríos 
Rosas, núm. 7, los días laborables, 
dentro del plazo indicado y horas de 

.diez a doce de la mañana, juntamen
te con los dei^echos correspondientes.

La Secretaría entregará a cada in
teresado el correspondiente recibo, 
cuya presentación es indispensable pa
ra ser admitido a examen.

Con arreglo a la base quinta (tran
sitoria), los aspirantes que tuvieren 
aprobado el primer grupo de Mate
máticas de los planes anteriores j a 
sarán a efectuar el examen del se
gundo grupo de es:e plan, incorpo
rándoseles además las materias del 
Cuestionario dol primer grupo moder
no que no figuraban en el primero 
antiguo y los que tuvieren, aprobado 
el segifndo grupo de los planes ante
riores realizarán el examen del se
gundo grupo moderno suprimiéndo
seles de éste las meterte* comprendi
das en aquéllos.

Madrid, 1.° de marzo de 1943.— El 
Director de la Escuela, M. Langreo.—' 
El Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, Ramón Ferreiro.

Nombrando profesor Auxiliar numerario 
de entrada de la Escuela 

Pericial de Comercio de Cartagena a 
don Manuel Pérez Uría.

De conformidad con lo establecido 
en el articulo 43 del Real Decreto de 
21 de agosto de 1922 y la propuesta de 
la Dirección de la Escuela Pericial 
de Comercio de Cartagena,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien ascender a Profesor Auxiliar nu
merario de entrada en dicho Centro 
docente a don Manuel Pérez Uría, que 
en la actualidad es el supernumerario 
más antiguo, y con el sueldo o grati
ficación de 2.500 pesetas anuales.

Lo que comunico a V. S. para cu 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1943.—El 

Director general, Ramón Ferreiro R o 
dríguez.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Declarando desierto el concurso-oposición 
en la Escuela Pericia l de  

Comercio de Salamanca.

Esta Dirección General, de confor
midad con la propuesta del Tribunal 
encargado de juzgar los ejercicios del 
concurso-oposición para proveer la Au
xiliaría supernumeraria gratuita de 
Cálculo Comercial y Contabilidad de

la Escuela Pericial de Comercio de 
Salamanca, ha resuelto declarar de
sierta la misma.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 11 de marzo de 1943.—E l Di- 

rector general, Ramón Ferreiro Ro. 
dríguez.

Sr. Director de la Escuela Pericial de 
Comercio de Salamanca.

Ascendiendo a los Profesores de  
Sección de la Escuela Central Superior 
de Comercio que se relacionan.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de '12 de #nero del año en 
curso, aprobando el Presupuesto de 
este Departamento para el presente 
ejercicio económico,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien disponer que, con cargo a la 
Sección 17 («Obligaciones a extin
gu ir»), capítulo primero, artículo pri
mero, grupo único, concepto tercero, 
subconcepto cuarto, del vigente Presu
puesto, los Profesoics de Sección de la 
Escuela Central Superior de Comercio 
don Germán Aguilera, don Francisco 
Javier Cañete y Escribano y don Joa
quín Federico Ducini Pérez perciban, a 
partir del día primero de enero del co
rriente año, el sueldo o ia gratificación 
anual de 3.000 poseías, y con rela
ción al también Profesor de Sección 
de dicho Centro docente don Tomás 
García Gil, hasta tanto se resuelva 
su situación respecto a la depuración* 
no procede su ascenso,,
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Lo que comunico a V. S. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.’ muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1945.—El 

Director general, Ramón Ferreiro Ro
dríguez.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Convocando concurso para la provi
sión de la plaza de Secretario de 
la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas.

Vacanie la plaza de Secretario en 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas, y de acuerdo con lo preveni
do en las disposiciones vigeni.es, 

«Esta Dirección General ha resuelto 
proveer por concurso la referida pla
za, pudiendo optar a la misma los 
Ingenieros de Minas con título oficial 
y que lleven, por lo menos, óinco años 
en el ejercicio de su profesión.

Las solicitudes irán, dirigidas al 
ilustrísimo señor Director general de 
Enseñanza Profesional y T é c n i c a ,  
acompañando los documentos y justi
ficantes de las circunstancias exigi
das y méritos que puedan alegar.

El plazo de convocatoria es de trein
ta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación'de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
. conocimiento.

Madrid, 13 de marzo de ¿943.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Dirección General  de Primera Ense
ñanza

Resolviendo el expediente de don An
tonio Terol Hernández.

En el expediente inéoado por don 
Antonio Terol Hernández, 'Maestro 
de Vadillo, Ariza (Zaragóza), la Co
misión Ejecutiva del -Escalafón del 
Magisterio Nacional Primario ha for
mulado la siguiente ponencia.

«Don Antonio Terol Hernández, 
Maestro- de Vadillo-Anza (Zaragoza), 
Cursillista del año 1931/y con el nú
mero 14.479 del Escalafón solicita nue
vo ^número, fundamentando su peti
ción en que. por haber prestado más 
de cinco años de servicios en Ma
rruecos, le corresponde número dis
tinto con arreglo al Decreto de 29 de 
septiembre de 1931. ^  .

Fundamenta el señor Terol su pe
tición en el artículo 13 del Decreto 
de 29 de septiembre de 1931, que dice 
así: «Los Maestros de la Zona de Ma
rruecos y los Territorios de Guinea

que hayan obtenido sus cargos me
diante concurso examen, podrán so-' 
licitar el ingreso en las^Escuelas Na
cionales de la PenínsuLa cuando acre
diten un mínimo de cinco años de 
servicios, acudiendo para ello > a los 
concursos de traslado y pasando a 
ocupar el puesto en el Magisterio Na
cional Primario al final de la cate
goría que le corresponda, con arreglo 
a] sueldo normativo que disfrute.»

En el expediente aparece una nota 
informativa con estos datos: Por Or- 

I den ministerial de 8 de julio de 1933,
¡ previo informe del Negociado Sección 
I y Consejo Nacional de Cultura, se le 
¡ reconoce el derecho a ingresar en Es
cuela Nacional de la Península apli
cándole los beneficios del Decreto an
terior.

í Por Orden ministerial de 26 de ju 
lio del 34 («Gaceta» del 28) se le 
reconoce el derecho a ingresar en ¡a 
categoría de 4.000 pesetas desde el 
mismo día de la fecha de su posesión 
efectiva en la Escuela de Vadillo - 
Ariza (Zaragoza), otorgándole el suel
do de vacante natural en la primera 
corrida de escalas.

Y por Orden ministerial de 18 de 
febrero de 1935 se efectúa pí* corrida 
de escalas y se le adjudica el sueldo 
de 4.000 pesetas en vacante del señor 
Ranz, número 8.493.

Esta nota viené sin comprobación 
ni compulsa de Autoridad alguna, da- 
’dos por firmes y subsistentes estos da
tos, nada prejuzgan sobre , el lugar 
escalafonal de dicho Maestro, puesto 
que. no reuniendo la condición que j 
establece el Decreto del.año  1931, o 

venir a la Península por Concur
so de traslado, ha .cíe considerarse 
graciable todo lo conseguido por el 
señor Terol. Lo cierto y evidente es 
que el señor Tero] ingresó como Maes
tro Nacional procedente de los Cur
sillos del año 1931 y con, el número 
correspondiente a dichos Cursillos, y 
si disfrutó el sueldo de 4.000 pesetas 
no se le da número del Escalafón, 
sino que puede considerarse caso aná
logo a los Maestros del Plan Profe
sional que, aunque d^frutaron mayor 
sueldo que los Cursillistas del- 31* y $3, 
no se >deñnió.. su derecho escalafonal 
por e] sueldo, sino por los servicios 
prestados al Estado como tales Maes
tros; y el señor Terol comienza a pres
tar servicios en Escuela Nacional en 
la misma fecha que sus compañeros 
cursillistas del 31 y con ios mismos 
efectos escala fon ales y el lugar que 
le corresponde coñ •arreglo a la lista 
de dichos cursillos.

A mayor abundamiento de este ar
gumento e s t á  la consideración de que 
si el señor Terol hubiera utilizado el 
único medio legal que le concedía el 
referido Decreto, no se hubiera colo-'

cado antes que los procedentes por 
cursillos del 31, ya que el concurso 
de traslado, se resolvió años más tar
de y nunca hubiera podido ocupar la 
vacante a que ahora quiere acogerse, 
ya que las repetidas corridas de esca
las que se practicaron hasta aquella 
fecha en que el señor Terol pudo uti
lizar su derecho correspondería a nú- 
,mero mayor que el que ahora pre
tende. ■

El Vocal que suscribe entiende que 
es firme el número escalafonal 14.479 
que se le adjudicó en su día, ya que 
todos los derechos emanan de los cur- 
sillos'del 31 y ese es el número que 
le corresponde por su medio de in
greso en el Magisterio.

La Subcomisión de Escalafones con 
su superior criterio resolverán lo más 
acertado.»

Ponencia que la Comisión Ejecutiva 
del E-scalafón del Magisterio Nacional - 
Primario acepta en todas sus partes,

Y esta Dirección General de Ense
ñanza Prim aria, conformánibse con 
lo resuleto por la Comisión Ejecutiva 
del Escalafón del Magisterio Nacional 
Primario, ha tenido a bien resolver 
como en la misma se propone.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1943.—El 

Director general, Romualdo de To
ledo.

Sr. Jefe de la Sección Administrativa
de Primera Enseñanza de Zaragoza.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Fijando las fechas de preservación de 
obras y celebración de la Exposición 
de Trabajos prácticos de la Ense
ñanza Media oficial.

Alguíios Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, en relación con la 
Orden ministerial de 25 de enero úl
timo por la que se organiza las Ex
posiciones Nacionales^ anuales de tra 
bajos prácticos de la Enseñanza Me
dia oficial, solicitan ampliación del 
plazo, para la presentación de traba
jos con desuno a la Exposición es
colar ; y

Esta T ’irección General, en Vista de 
los razonamientos expuestos, ha acor
dado declarar que losjrabajos se pre
senten en esta Dependencia oficial a>l 
1 al‘ 20 de mavo próximo y que la 
celebración de la Exposición tenga lu r 
gar en la primera quincena del mes 
dé junio siguiente.
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Lo digo a VV- SS. para su conocí
miento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1943.—El 

Director general, Luis Ortiz.

Sres. Directores de los institutos Na
cionales de Enseñanza Media.

Dirección General de Bellas Artes

Disponiendo la admisión del aspiran
te al concurso-aposición convocado 
para proveer la plaza de Catedráti
co de «Folklore y prácticas folkló
ricas» vacante en el Real Conser
vatorio de Música y Declamación  
de Madrid.

limo. S r .: Visto el expediente de 
concurso - oposic|ón convocado para 
proveer la Cátedra de «Folklore y 
prácticas folklóricas» vacante en el 
Real Conservatorio de Música y De
clamación de Madrid, y 

Resultando que anunciada a con
curso-oposición la .mencionada cáte
dra dentro del plazo señalado por la 
Orden de convocatoria se presentó, 
como único solicitante, don José Ma
ría Nemesio O taño y Eguino, quien 
acompaña toda la documentación pre
venida en la citada Orden,

Esta Dirección General ha acorda
do adqiitir a la práctica de los ejer
cicios del concúrso-oposición a D. José 
María Nemesio Otaño, único "aspiran* 
te, y que pase su instancia y ‘docu
mentación al limo Sr. Presidente 
del Tribunal nombrado para juzgar 
el indicado concurso-oposición, a fin 
de que dé com ienzo' a *su labor. #

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, con inclusión 'del expe
diente de referencia.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1943.—El 

Director general, Juan de Contreras.

limo. Sr. Presidente del Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición 
para proveer la cátedra de «Folk
lore y práoticas folklóricas» vacan
te en el Real Conservatorio dé mú
sica y Declamación, de Madrid*

Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas (Citfprpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo- 
logos. Registro Central de la Propie

dad Intelectual)

Continuación a la relación de obras 
iyiscritas en  el Registro Central co
rrespondientes al segundo trimestre 
del año 1940.

76.080.—Colección musical «Espa
ña». Contiene: 1, «Los dos genios» 
(vals); 2, «Noche-Buena» (vals-con- 
cierto); 3, «Carmencita» (ranchera) ; 
4, «Alegría» (vals); 5, «Vallesano»
(vals) ; 6, «Pataleo» (vals-concierto), 
por Juan Vilá Ayats.

Ejemplar manuscrito, en folio, con 
.cuatro hojas (21.514).

76.081 .-—«Happy Night» (noche fe
liz), slow-foxtrot, por José María 
Oriol Murt.- 

Ejemplar manuscrito, en 4 o apai
sado, con tres hojas (21.515).

76.082—  «Optimism a n d  Rhytm» 
(ritmo y optimismo), fox-trot, por Jo
sé María Oriol Murt.

Ejemplar { manuscrito, en 4.° apai
sado, con tres hojas (21.516).

70.083. — «Malvaloca» ( f o x t r o t -  
coupket), por José María Montferrer 
Planellas, de la música, y Angel G ra
cia Aparicio?, de la' letra.

Ejemplar manuscAto, la música, y 
a máquinaj la letra ; en 4.° apaisado, 
la música, y en 4.°, la letra, con dos 
hojas de música y una de letra (21-517)

70.084.— «De guardia», paábdoble, 
por Antonio Manuel Robles garbera-

Eje.mplar .tianuscrito, en 4.° apai
sado, con dos hojas (377).

76.085. —«Rememiber», fox - trot, por 
José María M orero Matéo y Emilio 
Bielsa Gilabert.

Ejemplar manuscrito, en 4. °  apaisa
do, con dos hojas (378).

70.086.— Anulada.
70.087— «Asia» (vals), por Emilio 

Bielsa Gildfbeft.
Ejemplar manuscrito, en 4.® apaisa

do, con. dos hojas (380).
' 76.088.—«Concha Rey», por Emilio 
Bielsa^ Gilabert. N 

Ejemplar manuscrito, en 4.® apai
sado, con dos hojas (381). , ^

76.089.—«Uno más» (pasodoble), por 
Antonio Manuel Robles Barberá.

Ejemplar manuscrito, en 4. °  apaisa-' 
do, con- dos hojas (382).

76.090.—«Agradecimiento», por Jena
ro Socili y García de Veas.

Jerez (1932). Imprenta de Suc. de 
M. Hurtado. Uno, én 4.°, con 22 pá
ginas, más dos hojas (555).

70.091.—«Alfonsín» (pasodoble), por 
Pedro Gómez Laserna.

Ejemplar manuscrito, en 4.° apai
sado, con dos hojas (272).

78.092.— «Estrella de los gitanos» 
(zambra), por Diego Canals Alvarez,

seudónimo «Madriles», de la letra, y 
Pedro Orozco González, de la música-

Ejemplar manuscrito, la música, y 
a máquina, la letra ; en 4.° apaisado, 
la música, y 27 x 21, la letra, con dos 
hojas de música y una de letra (273)-

76.093.—«Ortografía Castellana rá
pida» (según la Academia Española), 
por Angela Ruiz Robles.

La Coruña (1940). Imprenta Moret. 
Uno, en 8.° mayor, con 88 pági
nas (440).

76.094.—«Ortografía Castellana prác
tica» (según la Academia Española), 
por Angela Ruiz Robles.

La Coruña (1940). Imprenta Moret- 
Uno, en 8.® mayor, con 224 pági
nas- (441).

76.095.—«Compendio de Ortografía 
Castellana» (según la Academia Es
pañola), por Angela Ruiz Robles.

La Coruña (1940). Imprenta Moret- 
Uno, en 8.° mayor, con 32 pági
nas (442)'.

76.096.—«Carita de sol» (ranchera), 
por Eliseo Boix Rebarter.

Ejemplar manuscrito, en folio, con 
dos hojas (339).

76-097-—«Estampas» (álbum). Con
tiene : 1, «Marinero» (blués); 2, «Aero- 
tango» (tango); 3, «La más bonita» 
(pasodoble); 4, «Viento a  proa»
(blués) ; 5, «Amores lagar te ranas»
(lagarteranas), por Agustín López 
Vargas.

Ejemplar manuscrito. — Uno en 
27x^5, con seis hojas (296).

78.098.^-Colección de bailables «Ace
do». Contiene: 1, «C. Z .» (pasodoble- 
m archa); 2, «Desilusión» (vals len to); 
3, «Negrita» (danzón-rumba) ; 4, «Te 
perdonó» (zambra fox-trot); 5, «Ca
riñosa» (ranchera), por Doroteo Ace
do Martínez.

Ejemplar manuscrito, en 4.® apaisa
do, con cuatro hojas (345).
. 76.099— «Himno ' a Su Santidad el 
Papa P ío X II» ’ por Ricardo Pravia 
Closa.

Murcia (1939). Imprenta-editorial 
«La Verdad». 21x 16, una hoja (2).

76.100.—«El decrecimiento de las vo
caciones sacerdotales y sus causas», 
por Manuel González García.

Palencia (1936). Federación Católi
co-Agraria. Uno, en 4.°, con 21 pági
nas (192).

76.101— «El Corazón de Jesús al co
razón del sacerdote». (Ratos de ^Sa
grario en tiempo de retiro), por Ma
nuel González*1 García.

Palencia (1939). Imprenta Merino. 
Uno, en 8.°, con 55 páginas (193).

76^02.—«Aunque todos... yo no». (Li
bro de la lealtad al Señor más des
lealmente 'Servido), por Manuel Gon
zález García.

Málaga (1938). Imprenta Urania. 
Uno, en 8.°, con 172 páginas (194) •

70.103.—«Qué hace y qué dice el Co-
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razón do Jesús en el Sagrario», por 
Manuel González García.

Palencia (1937). Federación Católico- 
Agraria. Uno, en 8.°, con 264 pági
nas (195).

76.104.—«Cartilla del catequista ca
bal o los catequistas que hacen falta», 
por Manuel González García.

Palencra (1936). Federación Católico- 
Agraria. Uno, en 8 o, con 87 pági
nas (196).

76.105.—«Lo que puede un Cura 
hoy o respuesta a esta pregunta: ¿A 
qué trabajar tanto si se consigue tan 
poco?», por Manuel González Gar
cía.

Málaga (1939). Imprenta Urania. 
Uno, en 8.°. con 283 págaas (197).

76-106.—«XXV Lecciones de cosas 
pasadas y por pasar», por Manuel 
González García.

Falencia (1939). Imprenta Merino- 
Uno. en 8.°. con 207 páginas (198).

76.107.—«Granitos de sal...» (Ape
ritivos para las almas inapetentes). 
(Primeva' serie), o por Manuel González 
García.

Málaga (1938). Imprenta Urania 
Dos. en 8.°. con 209 y 159 págs. (199).

76.103. — «Sembrando granitos de 
mostaza». Notas del gran mundo de 
la gente menuda, por Manuel Gon
zález García.

Málaga (1938). Imprenta Urania. 
Uno, en 8.°, con 284. páginas (200).

76.109.—«Florecidas del Sagrario, o 
en busca del Escondido», por Manuel 
González García

Patencia (193S). Federación Católi
co-Agraria. Uno. en 8.°, con 193 pá,- 
ginas (201).

76.110.— «El Rosario sacerdotal». 
Gozos, dolores y glorias del sacerdo
cio, por Manuel Gonzálqz García.

Málaga (1935). Asilo.de San Bar
tolomé Uno, en 8.°, con 23£ pági
nas (202).

76.111.—«La gracia en la educación 
o arte de educar con gracia», por Ma
nuel González García.

Málaga (1935). Imprenta Urania.
Uno. en 8.°, 301 págs. (203).

76.112.—«Pía unión de las tres Ma
rías y de los discípulos de San Juan 
para los sagrarios calvarios». Orga
nización y espíritu, por Manuel Gon
zález García.

Málaga (1938). Imprenta Urania.
Uno. en 8.°. con 194 págs. (204).

76113.—«Arte y' Liturgia», por Ma
nuel González García.

Paloncia <1938). Federación Católi
co-Agraria. Uno, en 8.°, con 162 pá
ginas (205).

76.114.—«Apostolados Menudos», por 
Manuel González García.

Málaga (1938). imprenta, Urania,
dos1, en 8.°, 1.a y 2.a serie, con 151 y 1&5
páginas, respectivamente (206;

76 1.15.—«El Abandono de lo© Bagaes

rios Acompañados», por Manuel Gon
zález García.

Paloncia (1936). Federación Católi
co-Agraria. Uno, en 8.°, con 127 pági- 
ñas (207). *

76.116.—«Manual de las Marías de 
ios Sagrarios-Calvarios», por Manuel 
González García.

Palenda (19(39). Imprenta Merino. 
Uno, en 16.°, con 191 páginas (208).

76.117.—«Ñuestro Barro». Avisos y 
ejemplos para hacer santos de barro 
a pesar de él, por Manuel González

"García.
Málaga (1938). Imprenta Urania, 

i Uno, en 8.°, con 143 página (209).
! 76.118.—«Oremos en él Sagrario co-
! mo se oraba en el Evangelio», por 
’ Manuel González García.  ̂
í Málaga (1939). Imprenta Urania, 
i Uno, en 8.°, con 254 páginas (210).
¡ 76.119.—«Jesús Callado o la Eucaris-
| tía Escuela del Silencio», por Manuel 
¡ González “García.
I Palencia (1938). Federación Gatóli- 
I co-Agraria. Uno, 12 x 8 centímetros, 
i con 163 páginas (2110. .
| 76.120.—«Partiendo d  pan a los Pe-
! queñuelos o modos de llevar a los ni- 
¡ ños a-1 conocimiento, amor e imita - 
i ciónt del Corazón de Jesús aue vive en 
el Sagrario», por Manuel González 
García.

Palencia (1937). Federación Católi- 
j co-Agraria. U n o /17 x 12 centímetros, 
con 272 páginas (2il2).

76.121.—«Mi Comunión de' María. 
Hostia por Hostia. Doctrina y Prácti
ca de la Comunión de las Marías y

'de los Discípulos de. San Juaneen 
unión de su Madre Inmaculada», por 
Manuel González García. #

Valladolid (1637). Afrodisio Aguado. 
Uno, en 8.°, con 270 páginas (213).

76.122.—«Luz y Piedad» (Devociona
rio manual de vida cristiana), por Pau
lino Gallardo de Coó.

San Sebastián (1940). Gráficas «Fi- 
des». Uno, en 8.°, con 624 páginas 
(fel4). _ * • '

76.123.—«Mecanografía» (.Método teó. 
rico-práctico para conseguir una. per
fecta y rápida escritura al tacto. Di
vidido en dos libros. Libro primero, 
«Escritura al tacto», por Felipe Gómez 
Alonso.

Pamplona (1939). García Enciso. 
Uno, 27 x ,20, con 57 páginas. (298).

76.124.—«Migajas» (Eaile cañí), por 
León Terrero Martín.

Ejemplar manuscrito. Uno, 4.° apai
sado, con 2 hojas (407).

76.125.—«Tratado de Moral» (Para 
la Escuela y para la vida), por Juan 
A. Ruano Ramos.

Avila (1940). Senén Martín. Uno, 8.o 
mil.*, con 200 páginas (408).

76.126.—«Catecismo Explicado» (Que 
contiene la letra de los catecismos del

P. Astete y del P. Ripalda. Acomodado 
al Cuestionario Oficial dé] Primer 

‘ Curso de Religión del Bachillerato), 
por Juan A. Ruano Ramos.

Avila (1940). Senén Martín. Uno, 8.° 
mll.a, con 176 páginae (409).

76.127.—«Puerto Lucero» (Senlúcar 
de Barrameda), pasodoble, por José 
Martínez Peralto.

Ejemplar manuscrito, en 4.° apaisa
do, con 2 hojas (1.969).

76.1S8.—((Sevilla Canta»., Cuáderno 
número 1. Contiene: i, «Y con el 
Tran...»; 2, «Qué bonito viene el 
día....»; 3, «El Clavel que m’has pe
dio ...»; 4, «Cuando luce en su rosal...»; 
«Pa un fandango bien cantao...»; por 
José Sánchez de León Rodríguez y 
Anastasio Jiménez y Fernández de 
Córdoba.

Ejemplar escrito a máquina. Uno, en 
4.ü, con 4 hojas1 (1.9700.

76.129.—«Sevilla Canta». Cuaderno 
número 2. Contiene: 1, «Ni hay reme
dio pa mi mal...»; 2, «Yo me divierto 
y me río...»; 3, «A la que .tanto he que- 
río...»; 4, «Al pie de -la'Virgen...»; 5, 
«Hoy se ¿asa mi primiya...»; por José 
Sánchez de León Rodríguez.

Ejemplar escrito a máquina. Uno, 
en 4 .vcon  4 hojas (1.971).

7S:130.—«Noche en Granada» (dan
za), por Antonio García y García y 
Esteban Delgado Berna!. '

Ejemplar manuscrito, en 4.° apaisa
do, con 4 hojas (U972).

76.131.—Quinta Colección Musical 
«Eutimia». Contiene: 1, «Chupa y Bo
lero» - (baile español),; 2, «Conganan
cia» (conga); 3, «Recuerdo de Nava
rra» (jota popular. Transcripción), por 
Mauricio Tabuenca Marco, seudónimo 
«Ginesillo».

Ejemplar manuscrito, folio con 6 ho
jas (1.81(2).

76.132.—«Eüiza-befch» (Novísimo méto
do de corte y confección. Curso com
pleto1 de enseñanza profesional del no
vísimo método para aprender a cortar 
y confeccionar toda clase de vestidos y 
prendas para señoras y niñas), por Isa
bel Gutiérrez Colás.

Madrid (1640). Talleres Gráficos 
«Marsiega». Uno. Holandesa 22 x 27,5 
centímetros, con 96 páginas (47.934).

(Continuará.)

Escuela Pericial de Comercio 
de Cartagena

Anunciando, en dicha Escuela una 
plaza vacante de Profesor Auxiliar 
supernumerario gratuito de <<Idio
mas».

Vacante en la Escuela Pericial de 
Comercio de'Cartagena una plaza de 
Profesor Auxiliar supernumerario gra
tuito, adacrito al cuarto grupo de E¡n-
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señanzas («Idiomás»), y debiendo pro
veerse dicha plaza mediante oposición 
libre, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 13 del Decreto de 30 de 
mayo de 1*941, se anuncia por el pre
sente para que los que se encuentren 
en condiciones de -asistir a ella pue
dan solicitarlo en el término de vein
te días, contados desde la/ fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para aspirar al cargo de Auxiliar su
pernumerario gratuito serán condicio
nes indispensables reunir los siguien
tes requisitos: ^

Primero. Ser Profesor Mercantil.
Segundo. Haber cumplido la edad 

de veintiún años.
Tercero. Carecer de antecedentes 

penales.
Cuarto. Probar documentalmente su 

adhesión al Movimiento Nacional.
Las instancias, acompañadas de los, 

documentos necesarios y de todos 
aquellos otros que puedan servir para 
probar otros méritos docentes de los 
solicitantes, se dirigirán al ilustrísi- 
mo señor Director de la Escuela Pe- [ 
ricial de Comercio de Cartagena, en
tregándose en la Secretaría de la men
cionada Escuela.

Una vez practicados por los soli
citantes ios ejercicios, correspondien
tes. se elevará propuesta unipersonal 
al Excmo. Sr. Ministro de Educación 
Nacional, para el nombramiento defi
nitivo.

Cartagena, 2 de marzo de 1943.—El 
Director, José Antonio Pérez Gonzá
lez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Disponiendo la caducidad de las con
cesiones otorgadas a la Sociedad 
«Saltos del Segre» para aprovecha
miento de agua del rio Segre, en 
términos de Balaguer y Vilanova 
de la Barca (Lérida).

Visto el expediente de cáducidad 
de Jas concesiones otorgadas a la So
ciedad «Saltos del Segre» de dos apro
vechamientos de aguas del río Segre, 
en términos de Balaguer y Villanue- 
va de la Barca (Lérida), asunto en 
el cual se ha oído al Consejo de 
Obras Públicas,

Este MiAisterio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto:

1.® Desestimar el proyecto de uni
ficación de los aprovechamientos del 
rio Segre para fuerza hidráulica,, de
nominados Saltos de «Vilanova de

la Barca» y «Salto de Lérida», pre
sentados por la S. A. «Riegos y Fuer
zas del Ebro», a título de propieta
ria, por contrato privado, referente 
a las concesiones otorgadas en 14 de 
majo de 1912 y 28 de septiembre de 
1907 a favor de la Sociedad Anónima 
«Saltos del Segre», la pfimera, y la 
otra a nombre de don Hermenegildo 
Gorría. • t

2.° Declarar caducada la conce
sión otorgada a don Hermenegildos 
Gorría, por Real Orden de 28 de 
septiembre de 1907, de aprovechamien! 
to de agua, con destino a producción 
de energía de aguas derivadas del río 
Segrq, en jurisdicción' de Vilanova 
de la Barca, y libre el tramo del río 
correspondiente por lo que respecta 
a dicha concesión y a la otorgada en 
11 de septiembre de 1903, que fué me
jorada en la de 28 de septiembre de 
1907, con pérdida de fianza.

3.° Declarar caducada la concesión 
del aprovechamiento con destino a 
producir fuerza motriz de un caudal 
de ciento veinte (120) metros cúbicos 
por segundo de aguas derivadas del 
río Segre, en jurisdicción de Balaguer 
otorgada por resolución de 14 de mayo 
de 1912 a S. A. «Saltos del Se£re», 
con pérdida de fianza y declarar libre 
dé todo compromiso el tramo corres
pondiente por lo que a dicha conce
sión se refiere.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a V, S. para su conocimien
to, el de la Sociedad interesada y de
más efectos, debiendo dar traslado de 
esta comunicación a la Delegación de 
Hacienda, con reseña def resguardo 
de da fianza constituida 'eh la Caja 
General de Depósitos—si ésta lo hu
biese sido—a los efectos de incauta
ción de la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1943-—El 

Director general, p. M. Sagasta. .

Sr. Ingeniero «Jefe de Aguas de la
Confederación Hidrográfica d e 1
Ebro.

Resolviendo la caducidad d e la con
cesión otorgada a don Julio Mayor 
Franquet para aprovechar aguas de 
las corrientes Abella y Saturia, en 
término municipal de Os de Civis 
(Lérida).

Visto el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada a don Julio 
Mayor Franquet para aprovechar aguas 
de las corrientes Abella y Saturia, en 
término municipal de Os de Civis, 
provincia de Lérida, asunto en el cual 
se ha oído al Consejo de Obras Pú
blicas,

Esta Dirección General, de acuerdo

con el dictamen emitido por dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto la cadu
cidad de la concesión otorgada en 
5 de abril de 1929 a don Julio Ma
yor Franquet para aprovechar aguas 
de las corrientes Abella y Saturia, en 
término municipal de Os de Civis (Lé
rida), con destino a usos industriales, 
con la pérdida, a favor del Estado, 
de la fianza correspondiente, si es
tuviera constituida y declarando libre 
los tramos de río afectados.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, debiendo dar traslado de 
esta comunicación a la Delegación de 
Hacienda„£on reseña del z^esguardo de 
la fianza constituida en la Caja ge'- 
neral de Depósitos—si ésta lo hubiese 
sido—a los efectos de incautación de 
la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de marzo 'de 1943.—El 

Director general,' P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del Ebro.

Acordando la caducidad de la con
cesión otorgada a don Femando 
Sandoval para un aprovechamiento 
de aguas del rio Aurín, en término 
municipal de Larrés (Huesca).

Visto el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada a don Feman
do Sandoval de un aprovechamiento 
de aguas del río Aurín, en término 
municipal de Larrés, provincia de 
Huesca, asunto en el cual ha informa
do el Coñsejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto la caducidad 
de la concesión otorgada en 24 de fe
brero de 1927 a don Fernando Sando
val para aprovechar aguas del río 
Aurín', en término municipal de La- 
rrés (Huesca), con destino a usos in
dustriales, con la pérdida, ar favor del 
Estado, de ia fianza correspondien
te, si estuviera constituida y decla
rando libre el tramo de río a que 
afecta.

Lo que de orden del señor Minis
tro comunico a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos, debiendo dar traslado de esta 
comunicación a la fvelegación de Ha
cienda, con  ̂ i*eseña del resguardo de 
la fianza constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos—si ésta lo hubiese 
sido—a los efectos de incautación de 
la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1943.—jEl 

Director general, P. M. Sagasta./

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro,


